
Las PARTES acuerdan que los cargos por contratación, rentas mensuales o cualquier otro cargo derivado del 
presente msuumerac serán facturados. a elección del CUENTE, a través del (i) sistema de facturación de 
UNlNET o (ii) sistema de facturación de Teléfonos de Méxrco. S.A.B. de C.V .. rTELMEX") o (fü) sistema de 
facturación de Teléfonos del Noroeste. S.A. de C.V ("TELNOR"). estos dos últimos denominados "Cuenta 
Maestre". cargos que aparecerán en la factura correspondiente bajo el concepto de "Servicios Especiales", 
El sistema de facturación elegtdo por el CUENTE y aprobado por UNINET quedará especificado en la clausula 
Vigésima Segunda del presente instrumento mismo que podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre 
las PARTES. 

Forma de Facturación. 

Forma de Pago. 
Los pagos que conforme al presente ccnuetc Marco deba reahzar el CLIENTE se harán: (1) a través de 
transferencia baocena o depósito en ta cuenta bancaria que para tal efecto le merque UNINET. (11) contra la 
entrega de la factura respectiva y (m) dentro ce! plazo que se establezca en la mencionada factura. 
Facturas. 
UNINET renuteá mensualmente ;¡I domicilio del CUENTE. por lo menos con '10 (diez) oles naturales de 
anucrcacícn a su vencimiento. las facturas en las que se Indiquen las tarifas. precios. gastos e Impuestos que el 
CUENTE deba pagar por los SERVICIOS prestados 
El CUENTE se obliga a pagar las facturas a mas tardar en la fecha limite mercada en cada una de ellas. en el 
entendido que, s¡ por cualquier circunstancia. El CLIENTE no recibe dicha factura. queda obligado en todo caso 
a presentarse en el ocmcmo de UNINET, declarado en este instrumento. para recibir su factura y efectuar el 

pngo correspondiente 
En caso de que existan importes cenorenres de pago a cmgo del CLIENTE. éstos peoran Incluirse por UNINET 
en ractcracones dtsunras a las que originalmente correspondan. quedando vencidas y debiendo ser cubiertas 
por El CLIENTE en las fechas señaladas en las facturas en tas que se haya reahzado el cargo de dichos 
importes. 
Las PARTES acuerdan que UNINET contara con un plazo de 12 (doce) meses para Incluir en el ciclo de 
f:u:rur:u:16n cOtTe~oondoente lo~ impartes pendientes de p;:igo a carqo del CLIENTE. en el entendido qve dicho 
plazo se computará a partir de ta fecha en que sea eKiglble el Importe oencrenre ce pago. 

corresponda. 

créusvta Décima Séptima del presente instrumento. 
Los SERVICIOS no sujetos a tanta registrada podrán ser consultados en la página 
http:ltwww.telmeK.com/es/web/acerca-de·telmex.lpreoos·telmeK 
No obstante lo anterior. los precios ylo tanfas aplicables a los SERVICIOS. podrán ser ajustados de manera 
unilateral por UNINET, siempre que dicho precio y/o tarifa Implique una reducción en los mismos o un aumento 
en la cantidad de SERVICIOS que el CUENTE recibirá por el mismo precio y/o tarifa contratado. 
Impuestos. 
Durante la vigencia del presente instrumento. cada una de las PARTES será responsable de pagar los 
impuestos, aportaciones. derechos. aprovechamientos y toda corunoución que. conforme a las drsposrclcnes 
legales y raqlamentanas vigentes. les correspondan. ya sea que se causen en el ámbito federal, estatal o 
muruclpal Las PARTES reconocen y aceptan que. en caso de que las autondaoes competentes de carácter 
federal y/o estaret ylo munrcrpal. modifiquen las bases y tasas de los Impuestos, aportaciones. derechos. 
eorcvectiermeruos y ccmnbucones que se caus~n conforme al presente Instrumento e Incluso que dichas 
autoodades determinen la aplicación de nuevos qravámenus fiscales, el importe rotal que el CUENTE deba 
paqar sera ajustado con la inclusión o uasteoc de éstos. a parur de su entrada en vigor. lo cual quedará 
reflejado en los comprobantes fiscales que <11 efecto se expidan 
Intereses. 
En caso de que el CLIENTE no paque a su vencimiento cualquier Iactura de UNINET, el CLIENTE p3gara. a la 
vista, intereses rncratcnos. sobre dreno Importe. a una tasa de interés lgu3I a la tasa resultante de montoltcer 
por 2 (dos) la Tasa de Interés tnrerbencana de Equllrhno (T.1.1 E.). vigente a la fecha de recuperación de la 
suma adeudada mas 2 (dos) puntos porcentuales Los intereses moratorias se computaran a partir de la fecha 
en que ocurra el incumplimiento del pago basta que éste sea realizado y se calcutnrilin sobre la base de un ano 
de 360 (trescientos sesenta) etas y por et numero de dlas calendario transcurridos A los intereses moretones 
señalados en la presente cláusula se les ar'lad1ra el Impuesto al Valor Agregado (1.V.A.) y cualquier otro que 

CLÁUSULAS 

Precios y Tarifas. El CLIENTE se obliga il pagar a UNINET por los SERVICIOS comraracos: (1) en una sola 
exhrbrclón. los gastos de contratación y/o cambios de modalidad y (ti) en terma mensual. los precios y/o tarifas 
que se establecen en la cotización que se adjunta a las CONDICIONES DEL SERVICIO. en el entendido que el 
cobro mensual iniciara una vez que los SERVICIOS queden acnvaoos en el sitio corespcooienre de acuerdo 
con lo señalado en las referidas CONDICIONES DEL SERVICIO. A los precios y tarifas antes señalados deberá 
adicionarse el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) y cualquier otro que conforme a la legislación vigente 
corresponda pagar al CUENTE. 
Las tarifas aplicables a los SERVICIOS contarán con registro ante la autoridad competente en aquellos casos 
en que las orsposictcnes legales vigentes ast lo establezcan. Dichas tantas podrán ser consultadas por el 
CUENTE en la pagina web del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) o en la pagina de cualquier otra 
autondad que resulte competente y ante las cuales. en su caso se registren las mismas. o bien, en la pagina: 
http:/Jwwo.<J.telmeK.com/eslweb/acerca-de-telmex.lprecios-telmex 
Estos SERVICIOS. se incrementarán o ajustarán conforme dichos mcrementos o ajustes sean registrados por la 
autoridad competente para ello. por lo que cualquier incremento o ajuste le sera informado al CUENTE y podrá 
dar por terminado el SERVICIO en cuestión. sin penalización alguna. de conformidad con lo señalado en ta 

TERCERA.· PRECIOS Y TARIFAS, CONDICIONES DE PAGO E IMPUESTOS. 

Con el objeto ele que UNINET pueda llevar a cabo la entrega. instalación. activación y mantenimiento de tos 
SERVIC!OS. el CUENTE proporcionara todas las facilidades que requiera UNINET para la realización de dichas 
actividades. debiendo cumplir íntegramente con los requisitos y adecuaciones aplicables a cada SERVICIO. con 
base en lo escecmcecc en las CONDICIONES DEL SERVICIO. 

SEGUNDA.~ REQUISITOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La contratación de los SERVICIOS se formalizará mediante la firma del presente Contrato Marco y de los 
documentos denominados "CONDICIONES DEL SERVICIO". los cuales estarán rererenciaecs por el número de 
control asignado por parte de UNINET (en lo sucesivo "CTR") y número de cotización que ernua el sistema de 
UNINET, mismos que formaran parte Integrante de este instrumento. 
El CUENTE reconoce y acepta que las CONDICIONES DEL SERVICIO. deberán ser firmadas por su 
representante legal o en su caso. por tas personas autonzeoas por éste para tales efectos, las cuales se 
señalan en la cláusula Vigés1m<1 Segunda del presente Instrumento o bien, las que cosrenormente sean 
eurcnzeoes por escrito En virtud de lo antenor. el CUENTE reconoce y acepta que todas y cada una de las 
CONDICIONES DEL SERVICIO ürmaces por las personas antes señaladas. formaran parte integrante del 
presente instrumento y contienen derechos y obligaciones que deberán ser cumplidos por las PARTES 
UNINET en ningún caso eKigirá al CLIENTE que contrate SERVICIOS amconares como requtsuc para la 
contratación o continuación de los SERVICIOS originalmente contratados. Los SERVICIOS ecrccnates podrán 
¡¡dqulrlrse por el CUENTE por separado a los SERVICIOS originalmente commtadce. Los SERVICIOS 
adicionales a los originalmente contratados serán solicitados a UN!NET por escrito, vta electrónica o por 
cualquier otro medio acordado entre tas PARTES. UNINET sólo iniciará la prestación de aquellos SERVICIOS 
que hayan sido scucuacos conforme a lo anterior de acuerdo con las modalidades. caracterlsncas y 
especificaciones que se establecen en el presente instrumento y en las CONDICIONES DEL SERVICIO 
UNINET podrR ofrecer planes o paquetes que Incluyan los SERVICIOS que considere convenientes. los cuales 
serán contratados mediante la firma de las CONDICIONES DEL SERVICIO correspondientes. No obstante lo 
anterior. los planes y/o paquetes que en su caso llegaren aplicar a los SERVICIOS. podrán ser consultados por 
el CUENTE en la página de Internet Telmex.com 
El CUENTE reconoce y acepta que Al realizar cualquier soncnuo. activación, mstetac.ón. recepción, uso. 
aprovechamiento. acceso o pago de los SERVICIOS. d1cho(s) acto(s) o hecho(s) cons\lluye(n) una 
manifestación Indubitable de su voluntad, tanto en lo que respecta a la contratación de tal(es) SERVICIOS como 
para someterse expresamente a los términos y condiciones del presente instrumento y. las CONDICIONES DEL 
SERVICIO que en su caso. sean aplicables. y las modificaciones de cualquiera de éstos que. en su 
oportunidad, le sean informadas por UNINET. 

conjunta a UNINET (en lo sucesivo "SERVIC!OS"). 

El presente Contrato Marco tiene por objeto establecer los términos y condiciones conforme a los cuales 
UNINET prestara al CUENTE los servicios de terecomurucacores que éste contrate en forma individual o 

PRIMERA.· OBJETO. 

Hechas las declaraciones que anteceden, convienen en sujetarse a lo que se contiene en las siguientes· 

DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 
a) Es su voluntad celebrar el presente Contrato Marco bajo los términos y condiciones que se señalan en et mismo 

b) Para efectos del presente Contrato Marco a UNINET y al CLIENTE en forma conjunta se les denominará las PARTES 

DECLARA El CUENTE (EN CASO DE SER PERSONA MORAL) QUE: 
a) Su representada se encuentra constituida conforme a las leyes de la República Mexicana y cuerna con las ccoorcicnes récruces y económicas para obligarse en los términos del presente instrumento. 

b) Cuenta con facultades suficientes para obligar a su representada. lo que acredita en los términos del testimonio del poder que exhibe 

c) Ha recibido a su entera satisfacción ta información relativa at contenido del presente Instrumento y a la prestación de los SERVICIOS que contrata con UNINET. as! como a las tarifas aplicables Y demás documentación relacionada Y 
que comprende cabalmente sus términos y condiciones. por lo que es su voluntad adherirse lntegramente al presente Contrato Marco, información que podr;\ consultar en la pagina de Internet: Telmex.com 

d) Su Registro Federal de Contribuyentes y domicilio son los que se indican en la cláusula Vigésima Segunda de este instrumento 

e) Previo a la firma del presente Instrumento. UNJNET ha necnc de nuestro conccemen:o los términos y ccrcrccnes de este Contrato Marco. asl como las cuestiones técnicas y operativas aplicables a los SERVICIOS 

DECLARA El CLIENTE (EN CASO DE SER PERSONA FiSICA) QUE: 
a) Cuenta con la capacidad de goce y de ejercicio para la celebración del presente Contrato Marco. 

b) Ha recibido a su entera satisfacción la información relativa al contenido del presente instrumento y a la prestación de los SERVICIOS que contrata con UNINET, ast como a las tarifas aplicables y oemas documentación relacionada Y 
que comprende cabalmente sus términos y condiciones. por lo que es su voluntad adhenrse integramente al presente Contrato Marco, información que peoré consonar en la ptlg1na de lntemet: reimex.ccm 

c) Su Registro Federal de Contribuyentes y dcmlcnlo son los que se indican en la clausula Vigésima Segunda de este Instrumento. 

d) Previo a la firma del presente Instrumento, UNINET ha hecho de nuestro ccoccnmeruo los términos y condiciones de este Contrato Marco. est como las cuestiones técnicas y operativas aplicables a los SERVICIOS. 

DECLARA El REPRESENTANTE LEGAL DE UNINET QUE: 
a) Su representada se encuentra constituida conforme a las leyes de la República Mexrcana y cuenta con las condiciones técnicas y económicas para obligarse en los términos del presente instrumento. 

b) Cuenta con facultades suficientes para obligar a su representada. lo que acredita en los términos del tesurncruc del poder que exhibe. 

c) Señala como su domicilio el ubicado en Insurgentes Sur 3500. piso 4, coionra Peña Pobre. CP. 14060. Delegación Tlalpan. MéKico. Crudad de MéKtCO 

d) Su Regis1ro Federal de Contribuyentes es: UNI 951013 RCl. 

e) Previo a la firma del presente Instrumento. se ha hecho del conocimiento del CUENTE los términos y condiciones objete de este Contrato Marco. es! como las cuestiones técnicas y operativas aplicables a los SERVICIOS 

DECLARACIONES 

CONTRATO MARCO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE UNINET, S.A. DE C.V., A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "UNINET", REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR C. P. MANUEL LEYVA GÓMEZ, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y POR LA OTRA.PARTE LA PERSONA FiSICA O MORAL REFERIDA Al CALCE DE ESTE CONTRATO (EN LO SUCESIVO 
"CLIENTE"), REPRESENTADA POR LA(S) PERSONA(S) FiS1CA(S) QUE FIRMA(N) El PRESENTE CONTRATO, Al TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

CTR47033 



UNINET podrá transferir los datos personales que obren en sus bases de datos a cualesquiera de sus 
empresas controladoras de esta Ultima ylo filiales y/o subsroianas e incluso a terceras personas. nacionales o 
extranjeras. salvo que el CUENTE manifieste expresamente su oposición. en términos de lo dispuesto por la 
ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
El CLIENTE podrá ejercer los derechos que les confiere la Ley antes referida. mediante una solicitud por 
escrito. que deberá ser presentada en el oormcmc de UNINET. Todas las solicitudes que sean presentadas a 
UNINET independientemente del medio utilizado por los titulares. deberán: (i) Incluir el nombre y firma autógrafa 
del CUENTE. así como un domicilio u otro medio para comunicarle la respuesta a su solicitud. (ii) acompañar 
los documentos oficiales que acrediten IA identidad del CLIENTE. (iii) incluir una descripción clara y precisa de 
los datos personales respecto de los cuales ejercitara los derechos que les confiere la Ley y (iv) incluir cualquier 

mercadológicos o publicitarios. 

Las PARTES acuerd:m que los dalos oerscoaíes dP.I CUENTE {parnona flsir:;i), incluyendo tos sensibles. aue 
actualmente o en er futuro obren en las bases de datos de UNlNET. serán tratados y/o uunzaoos por esta umma 
yfo las empresas corurotaccres de ésta Ultima ylo ntetee ylo subsidiarias de UNINET y/o aquellos terceros que. 
por la naturaleza de sus trabajos o tune.enes tengan la necesidad de tratar ylo utilizar dichos datos personales: 
con el propósito de cumplir aquellas obligaciones que se derivan del presente instrumento y/o con fines 

DÉCIMA TERCERA.· DATOS PERSONALES. 

Sea divulgada por la parte receptora con aprobación previa y por esenio de la parte reveladora. 

Sea del dominio público o fuese hecha púcnca durante la vigencia del Contrato Marco. 

Fuese ncnemente obtenida de terceros sin resmccron para su rhvulqación. 

d. Sea desarrollada independientemente por la parte receptora. 

Sea revelada por requerimiento de autondad competente. 

Las PARTES se obl1g;in a adoptar todos los medios y sistemas disponibles y suficientes para preservar tanto la 
ccotoeoctanoao como el uso restnoc.oc de cualquier Información (oral. impresa o electrónica) que sea revelada 
con motivo de los SERVICIOS a la otra parte durante ta vigencia del presente Instrumento (en lo sucesivo 
"Información Confidencial"). 
Al momento de revelarse la Información Confidencial deberá ser marcada con tal carácter utfllzando reyenoas 
como "Información Conhdencral". "lntormación Protequfa" o cualquier otra stmuar. 
Si la rnrormaccn Confidencial fuese revelada de manera oral deberá la parte reveladora enviar a la parte 
receptora un escrito que contenga un resumen de dicha mtormaclón revelada dentro de los treinta dlas 
posteriores al dla en que fue revelada. 
Ninguna de ras PARTES lncurrká en responsabilidad ;ilgunn, cuando ta Información Confidencial que se le haya 
proporcionado. sea conocida por cualquier tercera persona. por alguna de las siguientes causas: 

Fuese previamente conocida por la parte receptora antes de la revelación. 

DÉCIMA SEGUNDA.· CONFlDENCIALIDAD. 

Las PARTES comon-án con sus obligaciones. en forma personal o con el personal especializado que juzguen 
necesario para el cumphmlento de las mismas. 
Caoa una de las PARTES. como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los SERVICIOS 
sera el úruco responsable de las obnqac.cnes derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en 
materia de trabajo y de segundad social. Por lo mismo. caca una de las PARTES convienen en responder de 
tocas tas rectamecrones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de Ja otra parte en relación 
con los SERVICIOS. 
Bajo protesta de decir verdad y conforme a la Ley Federal del Trabajo, CAdA una de las PARTES manifiesta que 
cuenta con los elementos cronos y suueeotes p<1rrl cumplir con las obligaciones que se deriven de la relación 
con sus ueoaíeoores. 

estipulado en el presente instrumento. 

UNINET y el CUENTE son PARTES contratantes independientes. por lo tanto. no existe ningún nexo o relación 
obrero-patronal entre ellas. quedando entendido que cada una será la única responsable del pago de salarios. 
prestaciones de ley. cuotas del Seguro Social, cuotas del tnfonavit, SAR. impuesto sobre la renta y demás 
impuestos. derechos y obligaciones que se causen con motivo de los trabajadores. empleados y cernas 
personal que uurce o llegare a emplear o contratar para el cumplimiento de sus obligaciones conforme a lo 

DÉCIMA PRIMERA.· RESPONSABILIDAD LABORAL. 

El CUENTE reconoce y acepta que al ser aplicada ta compensación yfo boruftcacfón aludida, UNINET quedara 
relevada de cualquier otra responsabilidad. anil1oga o similar, que pudiera resultar aplicable con base en las 
leyes o normas aplicables. por lo que no se actualizara nmgUn supuesto de cancelación o incumplimiento al 
presente Contrato Marco yfo CONDICIONES DEL SERVICIO. 
En caso Iortueo o fuerza mayor. UNINET realizara las bonlucaclones correspondientes. siempre y cuando la 
interrupción de los SERVICIOS sea superior a las 72 (setenta y dos) horas consecutivas de conformidad con lo 
establecido en el artículo 81 del Reglamento de Telecomunicaciones. 

autoridad competente. 

En caso de que los SERVICIOS no se presten en la forma y términos previstos en este instrumento o no se 
proporclonen. por causas directamente Imputables a UNINET, el CUENTE deberá reportarlo en forma 
mmeotata a UNINET a través de cualquiera de los medios referidos en la clausula Séptima de este instrumento. 
Únicamente cuando los SERVICIOS se interrumpan de manera general por causas imputables exclusivamente 
a UN!NET y después de haber sido reportada ta Interrupción de que se trate por el CUENTE, UNINET le 
otorgara una compensación y bomñcacrón con base en las leyes o normas aplicables. siendo tal compensaclón 
y bonificación el únrco derecho que el CLIENTE peeré hacer valer. ya sea ante UNINET o ante cualquier 

DÉCIMA.· RECUPERACIÓN EN CASO DE INTERRUPCIÓN Y BONIFICACIÓN. 

En caso de que UNINET cancelé el presente Contrato Marco por alguna de las causas antes señaladas. el 
CLIENTE deberá pagar a UNINET los adeudos que mantenga, asl como los cargos por terminación an!icipf.lda 

que, en su caso. se establezcan en las CONDICIONES DEL SERVICIO. 

cancelación aplicable 

En caso de que el presente Contrato Marco sea cancelado por alguna de las causas antes señaladas. el 
CLIENTE deberá pagar a UNINET los adeudos que mantenga al momento en que se verifique y surta efectos la 

!.CANCELACIÓN SUJETA A PERIODO DE CURA 
la parte afectada por algUn incumptlmlento mstmto de tos señalados en el numeral I! siguiente. notificará a la 
parte que incurrió en el mcurnpnouento sobre la extstencta de tal hecho, a efecto de que la parte que Incumplió 
lo subsane dentro de los 30 (trelnta) dlas naturales posteriores a dicha notificación; en caso contrario. a la 
expiración de dicho olazo. la parte afectada peora cancelar el presente instrumento o dar por terminado fa parte 

del SERVICIO incumplida. 
11. CANCELACIÓN INMEDIATA 
El presente Contrato Marco se cancelará en forma Inmediata, en los siguientes casos: 

En caso de que el CLIENTE incumpla con sus obligaciones de pago. 

b. Por resolución o mandato de autoridad administrativa o judicial competente que as! lo ordene. 

En caso de que UNINET no preste los SERVICIOS en la forma y términos convenidos. 
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Las PARTES acuerdan que en caso de que alguna de ellas incumpla las obligaciones que conforme al presente 
instrumento y las CONDICIONES DEL SERVICIO les correspondan. la parte afectada podrá cancelar el 
presente instrumento y las CONDICIONES DEL SERVICIO. sin necesidad de declaración [udicial o 
administrativa y sin responsabilidad alguna. de acuerdo con lo siguiente: 

~OVENA.· CANCELACIÓN. 

El presente Contrato Marco tendrá una duración por uempc Indefinido e iniciará su vigencia a partir de la fecha 
de su firma. 
No obstante lo anterior, derivado de las Inversiones, equipamtento o infraestructura que le es instalada al 
CLIENTE y/o que se uuttza pera la prestación de los SERVICIOS, éstos podrán estar sujetos a un plazo forzoso. 
el cual quedará precisado en las CONDICIONES DEL SERVICIO respectivas. en el entendido que UNINET 
comunicará al CLIENTE. con cuando menos 30 (treinta) dlas naturales de anticipación, la fecha de conclusión 
del plazo forzoso. 
El CUENTE podrá solicitar la terminación de cualesquiera de los SERVICIOS. sin afectar la continuidad de ta 
prestación de los demás SERVICIOS. en cuyo caso el CUENTE deberá pagar las cennoaoes adeudadas por 
los SERVICIOS objeto de terminación. como aquellos cargos que correspondan por terminación anticipada. los 
cuales se establecen en las CONDICIONES DE SERVICIO. Una vez solicitada la terminación de los 
SERVICIOS. siempre que el CLIENTE se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones. 
UNINET tendrá 5 (cinco) olas naturales para efectuar la cancelación del SERVICIO de que se trate. En el 
entendido que ta terminación de un SERVICIO da lugar a la terrmnacrón de los SERVICIOS adicionales que 
tenca asociados. 

No procederá la terminación de aquellos SERVICIOS que por cuestiones técnicas u operativas resulten 
indispensables o imprescindibles para la continuidad de los demás SERVICIOS contratados que no sean objeto 
ere le1mlnuc1on. Los SERVICIOS que resunen lrn:.11:spensao1e:1 o rmpreectnoenes para la contnunoeu de otros 
SERVICIOS serán informados al CLIENTE al momento de su contratación y serán señalados en las 
CONDICIONES DEL SERVICIO correspondientes. Para los efectos del presente instrumento se considerará 
que los SERVICIOS ofertados por UNINET que se integren en los diversos SERVICIOS constituirán un solo 
SERVICIO. por lo que los elementos que los integran no podrán ser cancelados parcialmente. 
En cualquier caso de terminación. las obligaciones pendientes de pago y demás obligaciones a cargo de las 
PARTES que por su naturaleza deban de permanecer vigentes, quedarán subsistentes hasta su total 
cumplimiento 

OCTAVA.· DURACIÓN. 

En caso de fallas. contingencias y eventualidades que lleguen a presentarse en los SERVICIOS. UNINET 
atenderá las mismas una vez que el CUENTE haya realizado el reporte correspondiente al Centro de Atención 
a Redes Empresariales (CARE). al numero teletónlco (55)51695169 o at 01 8000077700. o al correo electrónico 
care@reduno.com.mx. los reportes de fallas, contingencias y eventualidades peoran ser reauzeoos por el 
CLIENTE cualquier dla de la semana. las 24 (veinticuatro) horas del dla. los 365 (trescientos sesenta y cinco) 
enes del ario. UNINET atenderá ros referidos reportes de tenes. contingencias y eventualidades de conformidad 
con lo eeñereoc en las CONDICIONES DEL SERVICIO, a fin de que sean tornadas las medidas correctivas de 
acuerdo con los tiempos de respuesta indicados en las referidas CONDICIONES DEL SERVICIO. 

SEPTIMA.· ATENCIÓN DE QUEJAS Y REPORTES DE FALLAS DE LOS SERVICIOS. 

En runqún caso y bajo nmguna circunstancia UNINET sera responsable de perjuicios. daños indirectos, lucro 
cesante, pérdida de ingresos o cualqu(er otra afectación que sufra el CLIENTE con motivo de cualquier acto u 
omisión en los que UNINET pueda incurrir durante la prestación de los SERVICIOS. 

instrumento. 

las PARTES en todo momento curnptirán con las leyes. reglamentos o cualquier disposición acrrurustrauva y 
contractual que regulen los SERVICIOS. 
Queda bajo la responsabilidad del CUENTE el limitar, restringir, evitar, prchjtnr e impedir que su personal o 
terceros hagan mal uso. abuso o uso no autorizado de los SERVICIOS. obligándose a cubrir los caeos y 
perjuicios que. ante el incumplimiento de lo anterior. llegue a causarle a UNINET. 
la información transmitida por el CLIENTE a través de los SERVICIOS prestados por UNINET. es de exclusiva 
responsabilidad del CUENTE, por lo que éste último libera expresamente a UNINET de cualquier 
responsabilidad derivada de accesos no autorizados. robo. oaóo. destrucción o desviación de la información. 
archivos. programas o equipos propiedad. en posesión o utilizados por el CLIENTE que se relacionen. uuncen o 
vinculen de manera directa o Indirecta con los SERVICIOS. El CUENTE se obliga a sacar y mantener en paz y 
a salvo a UNINET de cualquier reclamación. demanda. denuncia o querella que pueda ser presentada en contra 
de ésta. que pueda derivarse de cualquiera de los hechos antes señalados, as¡ como responder de los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse a UNINET o a cualquier tercero con motivo de los hechos seeetaoos. una 
vez que éstos hayan sido determinados por la autoridad competente. 
En cualquier supuesto. el CUENTE reconoce expresamente que la cantidad que deberá pagar UNINET por 
concepto de responsabilldad por cualquier acto u omisión al amparo del presente instrumento. no excederá en 
ningún caso del pago de la compensación yfo bonificación señalada en la clausula Décima del presente 

SEXTA.· USO DE LOS SERVICIOS. 

los equipos, aparatos, cableados, componentes, fibras ópticas, nodos de comunicación, conmutación y 
transmíslón. enlaces de transmisión y cernee erementce necesarios para la prestación de los SERVICIOS. son 
de la exclusiva propiedad de UNINET (en lo sucesivo "INFRAESTRUCTURA"). en consecuencta. el CLIENTE 
se obliga a conservarla en buen estado y a devolverla al termino de la vigencia del instrumento yfo cuando 
UNINET as! lo requiera. 
En caso de daño. menoscabo, robo, destrucción. extravió o arectecones a la INFRAESTRUCTURA asociada a 
los SERVICIOS. el CUENTE se obliga a pagar a UNINET las cantidades que resulten de la cuantificación de los 
daños y perjuicios ocasionados por tales circunstancias. 
El CUENTE se obliga a: (i) no instalar o conectar a la INFRAESTRUCTURA ningUn equipo. accesorio y/o 
dispositivo. sin el coosentteuemo previo y por escrito de UNINET: y (ii) en caso de que cuente con la 
autorización expresa de UN!NET para tal efecto, únicamente podrá instalar o conectar equtpos. accesorios y/o 
dispositivos que se encuentren homologados de acuerdo con la legislación aplicable. En caso de contravenir lo 
estipulado en el presente párrafo, el CUENTE sera responsable del pago de los daños y perjuicios que se 
causen a UNINET sln perjurmc de la suspensión de los SERVICIOS o la cancelación del Contrato Marco. 

QUINTA.· INFRAESTRUCTURA. 

UNINET suspenderá Ja prestación de los SERVICIOS cuando el CUENTE no pague en nemeo y forma 
cualquier factura que UNINET emita al amparo del presente Instrumento. 
La citada suspens!ón se efectuará por UNINET en todos los equipos. aparatos. accesorios yfo dispositivos 
asociados a los SERVICIOS. UNINET restablecerá los SERVICIOS una vez que el CUENTE nava liquidado (i) 
todos los adeudos pendientes de pago: y (ii) el cargo correspondiente a la reinstalación de acuerdo a las tantas 
vigentes, en el entendido que si después de 30 (treinta} etas naturales de haber realizado la suspensión. 
UNINET no recibe el pago correspondiente. UNINET podrá cancelar el presente instrumento y las 
CONDICIONES DEL SERVICIO, sin ninguna responsabilidad y sin necesidad de declaración judicial de 
conformidad con lo señalado en la clausula Novena. 

CUARTA.· SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS. 



A ccnnncecrcn se señalan las especrficacrones técnicas bajo las cuales umnet entregaré el Servicio 
contratado al Cliente. en el entendido que la interfaz que se utilice para tales efectos sera de acuerdo con la 
tecnologla utilizada para la entrega del Servicio: 
Interfaz de Acceso por Cobre de 10 a 100 Mbps FE 101100BASE-T /RJ-45 
Interfaz de Acceso por Cobre de 100 a 1000 Mbps GE 100/lOOOBASE-T /RJ-45 

3.- ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO 

3.• CABLEADO DE INTERFAZ DE DATOS 

Todos los cables de Interfaz de datos oecerán ester debidamente Identificados en ambos extremos del 
cable. moicanoo el tipo de Servicio y el puerto al cual debe ser conectado. 

La orsmcucen de los cables de mterrez debe estar debidamente acomodada y los conectores deberán 
ser bien fijados al UTM con el fin de evitar errores. Se deberá evitar cualquier tipo de acoplador que no 
pueda ser debidamente fijado en la conexión del UTM. 

2.- CABLEADO DE ROi 
En caso de que el Acceso sea por fibra (RDl). la acometida de ROi deber;'! estar cerca del Sitio de 
instalación del UTM. El cableado que va de la tablilla rematada por RDI a la conexrón del UTM deberá 
estar bien oenuñcaoo con la especificación del Servicio, as! como el puerto en donde se remate. 

En caso que el UTM esté instalado en un Sitio apartado de donde se encuentra la eccrneuoe de ROi. el 
Cliente oeberá Heyar el cableado desde la tablilla hasta el Sitio en donde se localice el UTM a través de 
un medio protector. tal como tuberta, canaleta o escalerilla. se deberá entregar en RJ45. 

1.- CABLEADO DIGITAL POR COBRE. 
En caso de que el Acceso sea por cobre, es decir. cuando se trate de conexión de la NTU. el remate de 
tas ltneas deberá hacerse a través de rosetas para conectores RJ-11, categor!a 5. 

Cada uno de los Servicios deberá estar debidamente identificado con una etiqueta Indicando el tipo de 
servicie. el cual deberá estar pegado en la roseta, misma que deberá ser lijada en la pared, a una 
otstancta no mayor de 2 m del UTM a conectar. 

REQUERIMIENTOS DEL CABLEADO 
A ccnnrwactcn se establecen los requerimientos que debe cumplir el cueote en cuanto al cableado entre Iris 
acomenoas del Servicio y el Sitio en donde se encuentre umcaoc el UTM para la conexión. 

Se deberá contar con Tablero de C.A. Tipo 00-8 de 2 fases y 4 hilos para las tomas de corriente alterna 
regulada. ocrenzaoa y atemzaoa de 127 V para la alimentación del UTM. 

El vcneje entre neutro y tierra deber ser(-) 1 volt 

Las ccndrcrcnes ambientales no deberán exceder los s1gu1entes rangos Temperatura de 10" a 24ºC 

Humedad relativa de hasta 60 % sin condensación 

Para el cable de mtertaz correspondiente a cada Servicio. se recomienda emplear cable blindado para 
evitar cuatquler tipo de inducción. ast como no exceder las longitudes recomendadas por la EIA I CCITT 
para cada tipo de interfaz Interfaz RJ-45 Máximo 100 mts a una velocidad de 10/100/1000 Mbps 

El área donde quede situado el gabinete deberá estar bien iluminada para facilitar los trabajos de 
instalación y mantenimiento det UTM. 

Deberá ccruar con sistema de tierra üsrca independiente y exclusiva, menor a 5 ohms. según las normas 
que señala el proveedor del Acceso. 

Deberá contar con barra de tierra üsrca y con cable cal. 1 /0 awg, según las normas que señera el 

proveedor del Acceso. 

El gabinete del tablero eléctrico debe ir conectado a la tierra flslca 

El tablero eléctrico deberá contar con 2 interruptores termo magnéticos. uno de 1x15 amp. y el otro de 
2x15 amp. 

De manera deseable u opcional es conveniente contar con lo siguiente: 
Un equipo de enerqia reqvreoa (UPS), con voltaje de salida de 120 volts C.A. 

Escalerilla metálica penmetral de 30K30 cms. 

Centro de carga exclusivo para equipos de voz/catos 

Infraestructura para cableado (patch panel. paren cord) 

2.· Si el Servicio contratado por el Cliente requiere de la instalación de una mayor cantidad de equipos, el 
Cliente deberá disponer de una superficie suficiente para colocar un gabinete de su propiedad de 75 cm x 75 
cm. en el cual quedara colocado. en el intenor de mismo. el UTM de datos requerido para ofrecer el Servicio 
contratado por el Cliente. Dicho UTM en todo momento deberá cumplir con los requenrnteruos eléctricos Y 
ambientales que el fabricante del mismo recomiende. 
REQUERIMIENTOS DE INSTALACIÓN 

• El UTM deberá estar hbre de objetos en una periferia de 3 cm. para evitar el calentamiento y 

no deberá ser colocado de costado 

• El UTM deberá ser ubicado en drstancras que no excedan las recomendaciones de los 
odererues organismos de estandarización (E!A I CCITT) del equipo terminal de datos (DTE) Y 
dentro de una distancia no mayor de 1.83 m 

Si el Cliente no cuenta con gabinete de comunicaciones. es necesario seguir las siguientes 

recomendaciones para obtener el mejor desempeño del UTM: 

• El dispositivo del servicio UTM deberá estar libre de objetos que puedan obstruir la ventilación 
del mismo. En caso de ser mas de un orsoosmvc de acceso no deberán ser colocados objetos 
sobre el UTM. ni tampoco deberán apilarse los mismos. 

S1 el Cliente cuenta con un gabinete de comunicaciones. el UTM deberá quedar ubicado dentro del 
mismo en una charola metálica libre de objetos en una periferia de 3 cm. misma que no deberá colocarse 
de costado para asegurar la ventilación y evitar el calentamiento que pueda repercutir en el rendimiento 
del UTM o montado en el gabinete de acuerdo a los requerimientos solicitados. 

1.- Para la prestación del Servicio. se requiere ta instalación de un UTM, los requerimientos para la 

Implementación son· 

A continuación se establecen los requenrmentos que deben cumplir el (tos) Sitio{s) del Cliente con la finalidad 
de q~e Uninet pueda prestar el Servicio, en el entendido de que el Cuente deberá cumplir con dichos 
requerimientos dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la solicitud del servicio que ar efecto realice 
para el (los) S1tio(s) correspondlente(s). 
El Cliente acepta y reconoce que en caso de no acondicionar el (los) Sitio(s) en el plazo señalado. Uninet no 
será responsable de iniciar la instalación de la infraestructura que se utilizará para lograr la prestación del 
Servicio. 
En caso de que el Servicio no pueda ser activado por causas imputables al Cliente. éste acepta pagar a Unmet 
el cargo que para tal efecto le señale Uninet por concepto de "Reprogramación de Activación del Sitio". 

2.· REQUERIMIENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Ruteo Dinámico 
Habilita el ruteo otnérutco hacía ta red interna, por cuestiones especificas de ras necesidades del Cliente 
con protocolos como BGP. OSPF. RIP. 

disponibilidad para sus procesos criticas. 
Permite el corurol del ancho de banda con base en el tipo de tráfico o destinos para poder asegurar la 

Trafflc Shaplng 

Antivirus 
Permite que los flujos que van y vienen de redes no seguras (Internet) pasen por un motor de ennv.rce 
antes de pasar a la infraestructura del Cliente. En este caso se podrán enanzar las comunicaciones de 
diferentes protocolos (http, np. smtp, pop3, imap, IM. nntp) para determinar si un elemento nocivo está 
siendo transferido y detener su avance. 

Active Olreclory (Directorio Activo) 
• Habilita la conectividad con los servicios de Directorio Acuvo del cliente. 

Servicio OHCP 
Entreqa, en la red mtema del cuente. rñreccionarmento automático a las estaciones de trabajo o se 
podrán lijar direcciones IP con estactones especificas a través de la MAC del adaptador de la red. 

permitiendo el prisa a los correos relevantes pera el negocio. 
Revisa las comunicaciones vta correo electrónico del cliente para filtrar el correo no soncneoo. 

Antlspam 

Conectividad 3G/4G 
Permite el resoatco del enlace principal con un enlace con ccoecuvooo 3Gl4G a través de los puertos 
USB del UTM. 

B) Adicionales: 
Estas tcncicneneaces deberán ser solicitadas y contratadas por el Cliente. mismas que quedarán eacecmceoas 

en el Anexo denominado Cotización et cual se adjunta a las presentes Condiciones del Servicio; 

VPN: Permite crear un túnel pnvaoo sobre una red pública asegurando el contenido de la información que 
viaja a través de ell!J. 

Fiitrado de contenido: Permite llevar a cabo un control sobre el uso eficiente de la navegación hacia 
Internet evitando el acceso a sitios de navegación cuyo contenido esté clasificado como nesgase. ocioso 
o no permitido y que no estén relacionados con el negocio del Cliente. 

JPS: Permite monitorear el tráfico que pasa a través de la red del Cliente, previendo acuvloeo anormal 
que pueda representar un riesgo en la disponibilidad y segundad de ta red del Cliente. con la finalidad de 
tomar acciones para evitar ataques. escaneo de puertos y tráfico mane ose que puedan comprometer un 
recurso informático. 

Flrewatl: Permite separar dos o mas redes y definir reglas para permitir o negar el tránsito de ciertos 
paquetes de datos entre una red y otra. Esta funcionalidad debe contar con un conjunto de reglas o 
polltlcas definidas por el Cliente de acuerdo a sus necesidades. 

A) Básicas: 
Estas funcionalidades están incluidas en el SPA. 

Para ta prestación del servicio SPA Uninet, proporcionara e instalara en el sitio del Cliente un Equipo UTM (por 
sus siglas en ingles Unified Threat Management) al que en lo sucesivo se le denominará ~uTM", el cual 
prcpcrcinnará las siguientes funcionalidades: 

Empresarlal o Red Privada Virtual o enlaces Data. 
El SPA aplica para Sitios donde el Cliente tenga contratado y operando servicios de acceso a Interne! Directo 

Gestión: permite las altas. bajas y cambios para la administración y gestión de las poüucas de seguridad 
implementadas en cada Equipo UTM. 

Soporte: implica tas actividades de solución de fallas flsicas y de configuración que aseguren el 
funcionamiento de los Equipos UTM. 

Monitoreo: consiste en monüorear de manera orcacnva la disponibilidad y seguridad de cada uno de los 
Equipos UTM a través de nctíücactones oportunas, y acciones preventivas para el bloqueo de acuvidades 
que signifiquen un riesgo para los enreces del Cliente. 

Portal: proporciona la mrormaccn de las actividades de cada uno de los Equipos UTM a través de un 
portal en Internet conOgurado y asegurado para cada usuario y disponible tos 365 dtas del año. 

Servicio que proporciona seguridad lógica en la frontera de la red del Cliente (en lo sucesivo SPA). a través de 
los siguientes elementos de admtntsrraclón: 

1.· DESCRIPCIÓN Y REQUISITOS DE CONTRATACIÓN 

El presente documento constituye un Anexo integrante del Contrato Marco de prestacrsn de Servrcros de fecha 14 de Junio de 2023 (en lo sucesivo CONTRATO) celebrado entre uomet. S.A. de C.V. (Uninet) Y PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE ZACATECAS (El Cliente). 

SEGURIDAD PERIMETRAL ADMINISTRADA {SPA) 

CTR47033 CONDICIONES DEL SERVICIO 



Firma de Aceptación: _ 

Ciudad de Mél(lco, el 14 de Junio de 2023 

DIP ANA LUISA DEL MURO GARCIA Persona Autorizada: 

Cotización: C0221234 

Fecha de Firma: 

Nombre del Representante Legal o 

Acepto las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO y flm10 de conformidad, en original y por duplicado, quedando un tanto en poder de cada una de las PARTES. 

Nombre o Razón Social: PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

En caso de que el Cliente dé por terminado las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO o bien. dé por 
termmecc el Servicio para uno o vanos Slt1o(s) en esoectttco Antes de cumplir con el plazo forzoso establecido 
en estas CONDICIONES DEL SERVICIO, el Cliente se ollllgA a pagM por S1t1o{s) los cargos que a cont!nuación 

se menean 
S1 la terminación del Servicio es sollc1t;¡da por el Cliente dentro de los 5 (cinco) oras posteriores a la 
soncuuo del Servicio. el Cliente no deberá pagar cantidad algun;i 

St la terminación del Serv.ctc es solicitada por el Cliente a partir del sexto dla de la scncnud del Servicio 
hasta antes de ta lecha de mstaracón de éste, el Cliente se otiliga a pagar a Uninet el importe de una 
tanta mensual del Servicio por cada Sitio. en donde el Servicio se dé por terminado 

$1 la terrmnacón del servicrc es solicitada por el Cliente antes de cumplir con el plazo forzoso contratado 
establecido en las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO. el Cliente se obliga a pagar a Uninet. el 
importe correspondrente a la renta mensual del Servicio por el numero de meses conespondientes al 
plazo forzoso contratado menos las rentas mensuales erecuvameote pagadas por el Cliente. 

1.· CARGOS POR TERMINACIÓN ANTICIPADA 

El plazo forzoso de las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO será de 36 (treinta y seis) meses por S1t10 
contratado y eurnra efectos a parnr de la acuveccn del Servicio en cada S1t10 

6.· PLAZO FORZOSO 

El Cliente se obliga a pagar en los térmmos señatadcs en el Contrato Marco las cantidades que se 
establecen en los Anexos "Couzeoón" y "UTM" que se adjuntan a las presentes CONDICIONES DEL 
SERVICIO, a las cuales deberá adicionarse el Impuesto ;il varcr Agregado (l.V A ). 

S.· PRECIOS Y TARIFAS 

Instalará una refacción en condiciones de operación y retirará la pieza dañada. o bien, reemplazara el 
UTM en su totalidad e instalará sin costo adicional para el Cliente un UTM equivalente aquel que haya 
tenido que ser reemplazado. en el entendido que todas las refacciones proporcionadas por Urnnet de 
conformidad con las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO. astan garantizadas contra defectos en 
sus materiales durante el plazo forzoso. siendo la única responsabilidad de Uninet conforme a esta 
qarantta la de reparar o reemplazar las refacciones que se encuentren oerecnrosas. entregando en 
Iunclonarmentc el UTM. durante el referido plazo. 

Por ningún motivo se consideraran incluidos dentro de los servicios de mantemnuentc que Urunet deba 
prestar al UTM. aquellos servicios que el cuente requiera como consecuencia de las circcnstences que a 

continuación se oescnoen: 
Cuando se trate de reparaciones oecvades de dAi'los al UTM ocasionados por {l) negligencia y/o mal uso 
por parte del Cliente o de terceros. (11) por caso fortuito o de fuerza mayor, (iii) impedimentos de acceso a 
las instalaciones del Cliente. (1v) fallas en la enerqra eléctrica. en el aire acondicionado o en el control de 
humedad. transpone. (v) cuando no se cumpla con las ceno.cienes mencionadas en el número 2 de este 
documento u (vi) otras causas que no sean relativas al uso adecuado al que deba ser destinado el UTM. 

S1 personal ajeno a Unmet hubiese pretendido prestar o hubiera prestado servicios similares al servicro de 
mantenimiento objeto de las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO. 

Cuando el UTM. sm la previa autooaeción de urunet. hubiera sido trasladado a un lugar orstmtc al Sitio en 

donde se instaló el UTM por Umnet 

Cuando se trate de servicios de pintura o acabados al UTM 

Cuando se trate de servicios de trabajo eléctrico externo al UTM, asl como el mantenimiento de los 
arcesonos. alteraciones u otros elementos relativos a instalaciones eléctricas externas del UTM y que no 

hubiesen sido proporcionados por Uninet. 

directamente en el Sitio del Cliente. 

Asignara a un ingeniero de soporte remoto el cua! interactuara con el Cliente en el planteamiento del 
problema. realizara un diagnóstico y. en su caso. evaluará las alternativas de solución. a fin de asistir Al 
Cliente en la solución del problema de forma remota en el menor tiempo posible y facilitar, en caso de ser 
neceeana. la solución en S1t10 Si transcurrido el tiempo de diagnóstico de acuerdo al nivel de servicio 
contratado. {el cual puede vanas desde 1 5 horas hasta 4 horas). no se ha llegado a una solución 
favorable, Uranet asignará a un mgemero de campo. el cual trabajara en ta solución del problema 

Mantenimiento Correctivo 
En caso de que el UTM presente alguna talla, el Cliente deberá reportar la misma al Centro de Operaciones de 

Seguridad (SOC): {i) medio electrónico al correo llsta_spa@scitum.com.mx: (il) vta telefónica al número 
01·800·6816.(528. o bien. al 01·55-91507400 extensión 1501: en el entendido que en caso de ser necesario, 

Unmet realizará cualquiera de las siguientes actividades: 
Proporcionara el soporte técnico que requiera la configurnción. el hardware ylo software que conforman el 

UTM. 

Nouñcar a Un net en caso de Iajta del UTM de acuerdo al croceonmeruc de reporte de fallas que al efecto 

le señale umrer. 
Proporcionar a urnnet o al personal que este le mdique. el acceso al Sitio en donde se ubique el UTM. 

Asignar a una persona responsable en el S1t10 para asistir al personal de umnet. 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL UTM 
El mantenimiento preveonvc y ccrrecnve sera prestado por Umnet sm costo para el Cliente durante el plazo 

forzoso que se estabtecró en las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO. 
Para que Umnet pueda llevar acabo la prestación del serv-cro de mantenimiento ccrrecuvc al UTM es necesario 

que el Cliente cumpla con lo siguiente: 

La renta mensual correspondiente al UTM deberá ser pagada por el Cliente desde su emreqa por parte Urnnet 
at Cliente basta et momento en que el UTM sea devuelto por este úmmo. 

que el oenvadc del uso o deterioro normal. 

DEVOLUCIÓN DEL UTM 
A la termmactón o cancelación ennc.pace de las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO. sea cual Juera la 

causa. el Cliente deberá. a su costo. devolver el UTM a uomer. por lo que en caso de que el Cliente no realice 
la devolución del UTM (incluyendo el cable de alimentación). deberá pagar en forma tomedtata y en una sola 
oxhlhldón a untnet el Importe ccrrespondieote A 8 (ocho) rentas mensuales del Servrco contraraoo. 
independientemente de las cernee obllg:iciones eooonrcas a ta turna del presente documento 
Las partes se pondrán de acuerdo en los plazos en que se llevara a cabo dicha devolución. en el entendido que 

en todo momento, la desinstalación. reemoequeteoc y envió del UTM será realizado por uomer con cargo al 
cuente quien nebera pagar todos los qastos. incluyendo los correspondientes a la oesmsterecicn y 
reerncaquetaoo. 
El UTM deberá devolverse en el estado y ccncrcrcnes en que el Cliente lo hubiere recrbrdc sm mayor desgaste 

En cualquiera de los supuestos antes señalados el Cliente deberá nonücar a uomet dentro de las 24 horas 
stquienres a que tenga conocmuento de tal evento, con la finalidad de que Umnet le morqoe el procedimiento a 
seguir. 

fabricante del mismo. 

ROBO y/o DAÑO DEL UTM 
En caso de robo total o parcial ylo daño total o parcial que sufra el UTM. et Cliente se obltga a pagar, el importe 

que para tal efecto le ncnüque unmet. mismo que será determinad? con base en el precio que proporcione el 

GRAVAMENES SOBRE EL UTM 
El Chante no podrá. directa o indirectamente, constnnr. imponer. asumir o perrmnr la ccnsurucrcn. exrstencra o 

nnoosrción de cualquier clase de hipoteca. gravamen, garantia. carga. embargo o demanda (en lo sucesivo 
conjunta o separadamente se les denominará como "Gravamen"] sobre o con respecto a ta orooteoao del UTM 
y o sobre cualquier derecho relacionado con el UTM 

Por lo tanto, el Cliente. por cuenta propia y a su costo. se obliga a liberar al UTM de cualquier Gravamen que 
sea constituido o impuesto por cualquier tercero. salvo que se origine por causas imputables a untnet No 
obstante lo anterior. Uninet podrá imponer un Gravamen ;¡J UTM, respetando en todo momento los derechos del 
Cliente conforme a las presentes CONO!CIONES DEL SERV!CIO, en el entendido que ningún gravamen 
impuesto o creado por Uninet. podra incrementar ras obllg;¡ciones del Cliente o reducir las obnqacooes de 
Uninet ni interferir con el uso y goce cocmcc del UTM por parte del cuerue conforme al presente Instrumento 

Mantener en el Sitio en donde se ubica el UTM los servicios de aire acondicionado, iluminación y energia 
eléctrica para que el UTM se encuentre en condiciones adecuadas de operación conforme a lo señalado 
en las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO. 

En caso de despojo. perturbación o de cualquier acto de terceros que afecte el uso y goce del UTM. 
realizar todas las acciones para defender e incluso, recuperar el uso y goce del mismo. as! como notificar 
por escrito y de inmediato a umnet de dicha circunstancia. De darse dichos supuestos. en caso de ser 
necesario. Un!net legitimara al Cliente para que ejercite las acciones o defensas requenoas. sin perjutctc 
del derecho de Uninet de ejercitarlas directamente 

No remover, vender. ceder derechos. qravar. perder la posesión o subarrendar el UTM o cualquier parte 
del mismo. 

Notificar por escrito y de inmediato a uomet de cualquier conflicto obrero-oancner. de naturaleza 
individual o colectiva, entre el Cliente y sus trnbajadores. en el entendido de que et UTM, por ser 
propiedad de umnet. no podrá ser embargado ni objeto de invasión o ser tomado o dado en garantia por 
concepto de cualesquiera prestaciones que el Ctlente pudiere adeudarles a sus lrabajadores 

Utilizar el UTM únicamente en los Sitios y enlaces en donde fue instalado. 
normal, sin abuso del mismo. En tal virtud. el Cliente se obliga a: 
El Cliente se obhga a usar el UTM únicamente en el curso regular de su negocio. dentro de su capacidad 

Al momento de la recepción del UTM, el Cliente hará constar por escrito que recibe el mismo, postenormente 
Uninet procederá a instalar éste. probando su funcionamiento en conjunto con el Cliente. hecho lo cual. el 
Cliente hará constar por escrito que et referido UTM. es de su entera sausreccón por cumplir con lo solicitado y 
por tener buen funcionamiento. 
USO Y DESTINO DEL UTM 

señareoos. 

ENTREGA E INSTALACIÓN DEL UTM 
Una vez que el Cliente haya cumplido con los REQUERIMIENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

que se indican en las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO. tas parles acordaran la fecha. lug;:ir y horario 
de entrega e instalación del UTM, en el entendido que dicha entrega e instalación en ningún caso excederá de 
un plazo de 90 dlas contados a partir del cumpllmiento por parte del cuente de los requenrruentos antes 

Untnet otorga al Cliente el uso y goce del UTM relacionado en el Anexo denominado "UTM" mismo que se 
adjunta a las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO de conformidad con ros siguiemes rénrunos y 

condiciones: 

4.· UTM 
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Nombre y firma del Representante Legal del Cliente 
DIP ANA LUISA DEL MURO GARCIA 

Nombre y firma del Representante Legal de UNINET 
C. P. MANUEL LEYVA GÓMEZ 

Et presente Anexo se firma por duplicado en la Ciudad de México. quedando un ejemplar del mismo en poder de cada una de las partes el 14 de Junio de 2023 

Las Partes acuerdan que untnet peerá modificar la Estructura del UTM antes eeñatada, en su cese.ta descripción que prevalecerá sera la que se seeete en el certificado de Recepción del UTM. si es que éste extsueré. 

UTM 
CABLE DE ALIMENTACIÓN 

Cantidad Total Descripción 
Estr ucurra del UTM 

NUrne10 de Cliente: 43718500 
Servlc!c ccnuetadc: SEGURIDAD PERlMETRAL ADMINISTRADA (SPA) 

Cotización: C0221234 
Razón Social: PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

las partes acuerdan que el presente documento forma parte Inteqrante del Contrato celebrado entre Uninet y el Cliente el 14 de Junio de 2023 y relaciona a dicho Contrato, el UTM que se describe a continuación 

Et presente documento constituye un Anexo integrante del Conlrato Marco de prestecen de Servicies de lecha 14 de Junio de 2023 (en lo sucesivo CONTRATO) celebrado entre Uninel, S.A. de C V. (Uninet) y PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE ZACATECA$ (El Cliente). 
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Al momento de la recepción del Puerto Extendido. el Cliente haré constar por escrito que recibió el mismo. 
antes señataoos. 

ururet otorga al Cliente el uso y goce del Puerto Extendido relacionado en el Anexo que se adjunta a las 
presentes CONDICIONES DEL SERVICIO de conformidad con los siquerues termmos y condiciones: 
ENTREGA E INSTALACIÓN DEL PUERTO EXTENDIDO 
Una vez que el Cliente haya cumplido con los REQUERIMIENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
que se indican en las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO. las partes acordaran la fecha, lugar y horario 
de entrega e instalación del Puerto Extendido. en el entendido que dicha entrega e instalación en ningún caso 
excederá de un plazo de 90 dias contados a partir del cumplimiento por parte del Cliente de los requerimientos 

6.· PUERTO EXTENDIDO 

L:1 d1!ltritmc1ón de los ¡>::ihlAS de interfnz debe estor dehrdrarnerrte acomodada y los conectore s deber án ser bien 
üiados ¡:¡I Puerto Extendido con el fin de evuar errores. Se deberá evuar cualquier tipo de acoplador que no 
pueda ser debidamente fijado en la conexión del Puerto Extendido. 

Indicando el tipo de Servicro y el puerto al cual debe ser conectado 
Todos los cables de interfaz de datos deberán estar debidamente Identificados en ambos extremos del cable. 

Para el cable de interfaz coerespcnotente a cada Servicio. se recomienda emplear cable blindado para 
evitar cualquier tipo de inducción. ast como no exceder las longnudes recomendadas por la E!A I CCITT 
para cada tipo de interfaz: 

Interfaz RS·232N.24· Máximo 15 mis a velocidad de 19.2 kbps 

Interfaz V.35 l1 .. táxrmo 10 mts para velocidad de 64 kbps 

Interfaz RS-423: Má)(1mo 15 mis a una velocidad de 60 kbps 

Interfaz RS-422: Manmo 12 mts a una velocidad de 10 Mbps 

Interfaz RJ-45 Máximo 1 00 mts a una vetoczrad de 10110011000 Mbps. 

Interfaz de acceso G1gabit Ethernet Conector óptico SC 

El área donde quede situado el gabinete deberá estar bien iluminada para facilitar los trabajos de 
instalación y mantenimiento del Puerto Extendido. 

üeberá contar con sistema de tierra ñslca Independiente y exclusiva. menor a 5 ohms. según las normas 
que señala el proveedor del Acceso. 

Deberá contar con barra de nena ttstca y con cable cal. 110 awg. según las normas que señala el 

proveedor del Acceso. 

El gabinete del tablero eléctrico debe ir conectado a la nena usca 

El tablero eléctrico deberé contar con 2 interruptores termo magnéticos, uno de 1x15 amp, y el otro de 

2x15 amp 

En caso de tener servicios vta fibra óptica, deberá ex1sttr un tubo conduit de PVC de 2 de diámetro guiado 
desde el registro del proveedor del Acceso al rack o gabinete. donde se mstalsrá el equipo 

De manera deseable u opcional es conveniente contar con lo siquiente: 
Un equipo de energia regulada (UPS). con voltaje de salida de 120 volts C.A. 

Protectores de linea para equipos de voz 

EsC<'\lerill;J metflliC" ... , penmetral de 30x30 erns 

cemro de carga exclusivo para equipos de voz/dalos 

rnüaestructura para cableado (patch panel. patct1 cord) 

REQUERIMIENTOS DEL CABLEADO 
A ccnunuactón se establecen los requenmientos que debe cumplir el Cliente en cuanto al cableado entre las 
acometidas del Servicio y el Sitio en donde se encuentre ubicado el Puerto Extendido para la conexión. 
1. CABLEADO DIGITAL POR COBRE. 
En caso de que el Acceso sea por cobre. es decir. cuando se trate de conexión de la NTU. et remate de las 
lineas cenera hacerse a través de rosetas para conectores RJ· 11, ceteqorte 5. 
Cada uno de los Servicios deberá estar debidamente 1denlllicado con una etiqueta mdicenoo el tipo de Servicio. 
el cual deberá estar pegado en la rosete. misma que deberá ser fijada en la pared. a una distancia no mayor de 
2 m del Puerto Extendido a conectar 
2. CABLEADO DE ROi 
En caso de que el Acceso sea por f1brn (ROi) la acometida de RDl deberá estar cerca del Sitio de instalación 
del Puerto Extendrdo. El cableado que va de la tablilla rematada por RDI a la conexión del Puerto E)(tend1do 
deberá estar bien identificado con la especrñcaerón del servrco. as! como el puerto en donde se remate. 
En caso que et Puerto Extendido esté mstatecc en un S1t10 apartado de donde se encuentra la acometida de 
ROi. el Cliente deberá llevar el cableado desde la tablilla hasta et Sitio en donde se localice el Puerto Extendido 
a irovée de un medio protector. tal como tuberia. canaleta o escalerilla. 
3. CABLEADO DE INTERFAZ DE DATOS 

Temperatura. de 10° a 24° 

Humedad relativa de hasta 60 % sin condensación 

2. Et Cliente deberá disponer de las adecuaciones ustcas y eléctricas as! como del cableado estructurado 
suficiente (categoría 5 o supenor) en tos Sitios donde se prestara el SeN1c10 
REQUERIMIENTOS DE INSTALACION 

Se deberá contar con Tablero de C.A. Tipo 00-8 de 2 fases y 4 hilos para las tomas de corriente alterna 
regulada, polarizada y aterrizada de 127 V para la anmentacron del Puerto extenctoo. 

El voltaje entre neutro y tierra deber ser(-) 1 volt 

Las condiciones ambientales no deberán exceder los siguientes rangos: 

· El Puerto Extendido deberá estar libre de objetos en una periferia de 3 cm. para evitar el 

calentamiento y no deberá ser colocado de costado 

• Et Puerto Extendido deberá ser ubicado en distancias que no excedan las recomendaciones 
de los diferentes organismos de estandarización (EIA I CCITT) del equipo terminal de datos 
(DTE) y dentro de una distancia no mayor de 1 83 mis. 

colocarse de costado para asegurar la ventilación y evitar el calentamiento que pueda repercutir en el 
rendimiento del Puerto Extendido 

b. SI el Cliente no cuenta con gabinete de comunicaciones, es necesario guardar las siguientes 
recomendaciones para obtener el mejor desempeñe del Puerto Extendido: 

• El orspcsmvo de acceso deberá estar libre de objetos que puedan obstruir ta ventilación del 
mismo. En caso de ser más de un crsposmvo de acceso no deberán ser colocados objetos 
sobre et Puerto Extendido, ni tampoco deberán apilarse los mismos. 

En caso de que el Servicio no pueda ser activado por causas imputables al Cliente. éste acepta pagar a umnet 
el cargo que para tal efecto le señale Uninet por concepto de "Reprogramación de Activación del Smo". 
1. Si el Servicio contratado por el Cliente requiere de un Puerto Extendido para la prestación del Servtco. los 
requerimientos serán los siguientes: 

Si el Cliente cuenta con un gabinete de comunicaciones. el Puerto Extendido deberá quedar ubicado 
dentro del mismo en una charola metálica libre de objetos en una periferia de 3 cm. misma que no deberá 

SeN1c10 

El Cliente acepta y reconoce que en caso de no acondicionar el (los) SitlO(s) en el plazo señalado. Unmet no 
sera responsable de iniciar la instalación de la mrraestrucune que se utilizara para lograr la prestación del 

para el {los) Sit1o(s) ccrresooooreruets). 

A continuación se establecen tos requerimlenlos que deben cumplir el (los) S1tio(s) del Cliente con la finalidad 
de que urunet pueda prestar el Servicio. en el entendido de que el Cliente deberá cumplir con dichos 
requerimientos dentro de los 15 (quince) dlas hábiles siguientes a la soücnuo del serv.co que al efecto realice 

5. REQUERIMIENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

A continuación se señalan las especificaciones técnicas bajo las cuales umoet entreqará el Servicio contratado 
at Cliente. en el entendido que I¡:¡ mtertaz que se utilice para tales efectos será de acuerdo con la tecnologla 
utilizada para la entreqa del Servicio: 
Interfaz de acceso inalámbrico o por cobre de 64 Kbps a 2M: V 35. conector wmcttester Sa-pm hembra. 
Interfaz de acceso por libra de 64Kbps a 2M: G.703 no balanceado. conector BNC. 
tntertaz de Acceso por Cobre de 10 a 100 MB FE 101100BASE·T IRJ-45 
Interfaz de Acceso por F1brn de 100 a 1000 MB GE 10011000BASE· T fRJ-45 
rntertaz de Acceso por Fibra de 100 a 1000 MB GE GE Base Sx/L)(, 802.JZ 
Interfaz de acceso por fibra para enlaces STM1: Fibra monomodo, conector LC macho. 
Ancho de Banda del puerto del Servicio IDE 64 xoos . 1GBMbps 

4.· ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO 

No tener adeudos vencidos 

Prooorcroner a Uninet las facilidades técnicas y operativas necesarias para proporcionar el Servrcrc en su 
modalidad Bajo Demanda. 

Bajo Demanda: 
Modalidad del servrcrc Internet Directo Empresanal que permite al Cliente mediante un usuario y contraseñe. 
proporcionado por urunet {únicamente al Representante Legal). tener acceso al portal electrónico 
https:fldashboard.cnoc.telmexit.coml (en lo sucesivo "Portar"). a través del cual podrá durante la vigencia de las 
presentes CONDICIONES DE SERVICIO realizar incrementos y/o decrementos de anc~ de banda superiores 
a la velocidad base contratada. siempre y cuando no exceda el máximo establecido en los rangos señalados en 
la oferta comercial vigente para esta modalidad y/o disminuya el ancho de banda base conforme a la oferta 
comercial aplicable al Servrc.c en la modalidad Bajo Demanda El plazo mínimo para scncuer por primera vez 
un esquema temporal en la modalidad Bajo Demanda en el portal es de 7 (siete) dlas. transcurrido dicho plazo. 
et Cliente peora realizar incrementos o decrementos conforme a tos esquemas temporales de la oferta 
comorcra: ooncaoto a lo modalidad del Scrvrcro Bajo Demanda. Cada excedente de ancho de banda soucnado 
un precio. el cual deberé sumarse al precio de la renta mensual del ancho de banda base del SeN1c10 Las 
contraprestaciones que el Cliente se obliga A pagar a uomet por el SeN1c10 en su moda1ídad Bajo Demanda 
serán calculadas conforme a lo siguiente Al término de cada mes calendario. Umnet reenaera la suma de la 
renta mensual del ancho de banda base mas el precio que resulte del excedente de ancho de banda solicitado 
por el cneote de acuerdo al esquema seleccionado por el Cliente de acuerdo al esquema seleccionado (dtario. 
semanal o mensual) que haya tenido durante un mes El resultado de dicha suma sera el impone de la renta 
mensual que el Cliente paqatá a Uninet P°' el Servicio Internet Directo Ernprasanal en su modalidad Bajo 
Demanda, mas el impuesto al valor agregado lVA. as! como cualquier otro impuesto que conforme a I;:¡ 
leqrslacrón vigente el Cliente esté obligado a pagar El Cliente acepta y reconoce que. sera el úmcc 
responsable de llevar a cabo los incrementos y decrementos del ancho de banda del serv.crc en su modahdad 
Bajo Demanda, por lo que está de acuerdo en pagar a Unlnet, las cenuoaoes que correspondan al excedente 
máximo que el Cliente haya solicitado en un dla en el referido Portal 
Requisitos. Para que Uninet pueda otorgar el uso del Servicio en la modalidad Bato Demanda es necesario 
que el Cnente cumpla con los siguientes requfsuos- 

Tener contratado y ecnvacc el Servicio en sus Sitios y con et ancho de banda mlmmc de velocidad 
definido para la presente modalidad 

Tener contratado con unmet el servlcto de moottorec básico o nvaozneo (CNOC 6 Redes Adm1mstradns). 

Cumplir las pouucas de acondicionamiento de Sitios y requerimientos técnicos que se establecen en las 
presentes CONDICIONES DE SERVICIO. 

3.- MODALIDAD DEL SERVICIO BAJO DEMANDA 

c. Puerto EKtendldo 
Incluye el equipo de comunicaciones propiedad de Urunet que se señala en el Anexo (en lo sucesivo 
Puerto Estendtdo} que se adjunta a las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO. ast como el puerto en 
el nodo de la red Uninet consistente en la Interfaz llslca y eléctrica del equipo de unmet que recibe el 
Acceso del Cliente. 

Consrste en la conexión entre los Sitios del Cliente, de forma dedicada. La conexión se realiza a través cÍe 
Circuitos vlrtuares Permanentes {CVP). Cada uno de los Sitios del Cliente se conectará a la red global de 
Internet a través del POP Uninet. 

b. Servicio de Transporte de Datos 

a. Acceso 
Es el enlace dedicado utilizado para la conexión entre el (los) S1tio(s) del Cliente y la Red uruner (POP). 

Dependiendo de las reciuoeoes técnicas que existan en el Sitio del Cliente podrá uunzarse cobre. fibra 
óptica y/o acceso inalámbrico. 

En los casos donde no exista presencia local. et Cliente deberá pagar el tramo de larga distancia 
correspondiente entre el Sitio del Cliente y ta Red Unlnet 

elementos: 
Para que unmet pueda llevar a cabo la prestación del Servicio contratado se requiere de los siguientes 

2.· ELEMENTOS QUE CONFORMAN AL SERVICIO 

El Servicio Internet Directo Empresarial constate en el acceso y conexión a ta red mundial Internet (en lo 
sucesivo Servicio). El Servicio lleva asociado un ancho de banda que determina la cantidad máxima de 
Información que puede ser transmitida entre el Sitio del cueme y la red Uninet. 

1.· DESCRIPCIÓN 

El presente documento constuuye un Anexo mreqrente del Contrato Marco de prestación de Servicios de fecha 14 de Junio de 2023 (en lo sucesivo CONTRATO) celebrado entre utunet. S.A. de C.V. (Uninet) y PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE ZACATECA$ (El Cl¡ente). 
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c. Servicio de Transporte de Datos: 
Si la terminación del Servicio de Transpone de Datos es solicitada por el Cliente dentro de los 5 (cinco) 
etas postenores a la solicitud del Servicio. el Cliente no deberé pagar cantidad alguna. 

Si la terminación del Servicio de Transporte de Datos es solicitada por el Cliente a partir del sexto dla de 
la solicitud. del Servicio hasta antes de la fecha de activación del mismo, el Cliente se obliga a pagar a 
umnet el impone de una renta mensual del Servicio por cada Sitio, en donde el Servicio de Transpone de 
Datos se dé por terminado. 

Si la terminación del Servicio de Transporte de Datos es solicitada por el Cliente antes de cumplir con el 
plazo forzoso contratado establecido en las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO. el Cliente se 
obliga a pagar a umoet. el importe correspondiente a la renta mensual del Servicio por el número de 
meses correspondientes al plazo contratado menos las rentas mensuales efectivamente pagadas por el 

Cliente. 

S1 la terminación del Puerto Extendido es solicitada por el Cliente antes de cumplir con el plazo forzoso 
contratado establecido en las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO. el Cliente se obliga a pagar a 
Urunet, el importe correspondiente a la renta mensual del Puerto Extendido por et número de meses 
"n""'"-r>0ntl11Jnt<>i:: ,.1 nl,.7n fnr2oso con1ra1<1do rnenos l<lS rentn!'l mensuFiles efec:livamente noqedns por el 
Cliente. 

b. Puerto Extendido: 
Si la terminación del Puerto Extendido es solicitada por el Cliente dentro de los 5 (cinco) etas posteriores 
a la solicitud del Puerto Extendido. el Cliente no deberá pagar cantidad alguna. 

Si ta termmacon del Puerto Extenchdo es solicitada por el Cliente a partir del sexto eta de la solicitud del 
Puerto Extendido hasta antes de ta fecha de instatación de éste, el Cliente se obliga a pagar a Unlnet el 
importe de una renta mensual del Puerto Extendido por cada S1110, en donde el Puerto Extendido se dé 

por terminado 

Si re terminación del Acceso es scncnaoe por el Cliente antes de cumplir con el periodo de un año 
contado a partir de la fecha de activación del Servicio en el Sitio correspondiente. el Cliente se obliga a 

paqar a Unmet. por cada Acceso 

(i) El porcentaje de descuento que unmet aplicó sobre los gastos de contratación, de conformidad con la 
tanta vigente en el momento en que surta efectos la terminación, y 

(1i) Las rentas mensuales que falten para cumplir con el periodo de un ano. contado a partir de la 
actjvacrón del Servicio en el SittO correspondiente. 

SI la terminación del Acceso es solicitada por el Cliente antes de cumplir con el plazo forzoso contratado 
establecido en estas CONDICIONES DEL SERVICIO. el Cliente pagará el porcentaje de descuento que 
Urunet aplicó sobre los gastos de contratación. de conformidad con la tarifa vigente en el momento en 
que suna electos la terminación. 

solicitud del Servicie. el Cliente no deberá pagar cantidad alguna. 

Si la terminación del Acceso es solicitada a partir del sexto dla de la solicitud del Servicio hasta antes de 
la fecha de entrega del Acceso. el Cliente deberá pagar el 80% de los gastos de commtecón. 

Si la terminación del Acceso es soucueca por el Cliente dentro de los 5 (cinco) etas posteriores a la 
a. Acceso: 

En caso de que el Cliente dé por terminado las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO o bien, dé por 
terminado el Servrcc para uno o vanos Sit1o{s) antes de cumplir con el plazo forzoso establecido en estas 
CONDICIONES DEL SERVICIO. el Cliente se obliga a pagar por S1t10 los cargos que a continuación se indican: 

10. CARGOS POR TERMINACIÓN ANTICIPADA 

E! plazo forzoso de las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO sera de 36 (treinta y seis) meses por Silio 
contratado y sorurá electos a partir de la activación del Servicie en cada Sitio 

9.~ PLAZO FORZOSO 

El Cliente se obliga a pagar en los términos señalados en el Contrato Marco las cantidades que se establecen 
en la Cotrzación "que se adjunta a las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO. a las cuales deberá 

edrcionarse el Impuesto al Valor Agregado {l.V.A.). 

8.· PRECIOS Y TARIF.AS 

La falla ocurrió en tramos nuemacrooates 

El Cliente permite la Interrupción del Servicio. 

Por caso fortuito. fuerza mayor o cuando se declare zona de desastre el Sitio en donde ocurrió la falla. 

La falla es imputable al Cliente o a un tercero a/eno a Uninet o al equipo propiedad del Cliente. 

Unmet ofrece al Cliente disponibilidad del 99.5 % por Sitio conectado a la Red Uninet. 
La Drspcmbiíidad representa el tiempo, durante un periodo de treinta etas. en que el Servido esta activo, es 
decir, la orspomtnnoao expresa el porcentaje de tiempo en que el Servicio estuvo disponible contra el tiempo de 
1ndisponibllidad en dicho penodo de treinta etas. La lnd1sponlbilidad indica el tiempo de pérdida del Servicio en 

el periodo referido. 
El tiempo fuera de servctc. se calcula desde que el Cliente notifica al área denominada Cen1ro de Atención a 

Redes Empresariales (CARE) la falla en su Servicio. · 
No se considerará que el Servicio estuvo mterrumpido cuando: 

La causa que le oto origen sea consecuencia del mcurnourruento de las obligaciones del Cliente. 

El Cliente niegue el acceso al personal de Umnet o alguno de sus agentes al Sitio donde ocurrió la falla o 
bien. donde se encuentra el Puerto Extendido y a la infraestructura a través de la cual se presta el 

Servido. 

7.· PARÁMETROS DE CALIDAD DEL SERVICIO 

b. Si personal ajeno a Uninet hubiese pretendido prestar o hubiera prestado servicios slrmtares al servicio de 
manternmiento objeto de las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO. 

Cuando el Puerto Extendido. sin la previa autorización de Uninet. hubiera sido trasladado a un lugar 
distinto al S1110 en donde se instalo el Puerto Extendido ylo Puerto Seguro por unínet 

d. Cuando se trate de servrcics de pintura o acabados al Puerto Extendido y/o Puerto Seguro. 

Cuando se trate de servicios de trabajo eléctrico externo al Puerto Extendido. as! como el mantenimiento 
de los accesorios. alteraciones u otros elementos relativos a instalaciones eléctricas externas del Puerto 

Extendido y que no hubiesen sido proporcionados por Uninet. 

Cuando se trate de reparaciones derivadas de danos al Puerto Extendido ocasionados por {i) negligencia 
ylo mal uso por parte del Cliente o de terceros. (ii) por caso fortuito o de fuerza mayor, (ii1) impedimentos 
de acceso a ras instalaciones del Cliente. [w] fallas en la energla eléctrica. en el aire acondicionado o en 
el control de humedad. transporte u (v) otras causas que no sean relativas al uso adecuado al que deba 
ser destinado el Puerto Extendido. 
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Instalará una refacción en condiciones de operación y retirara la pieza dañada. o bien. reemplazara el 
Puerto Extendido en su totalidad e Instalará sin costo adicional para el Cliente un Puerto Extendido 
equivalente aquél que haya tenido que ser reemplazado. en el entendido que todas las refacciones 
proporcionadas por Uninet de conformidad con las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO. astan 
garantizadas contra defectos en sus materiales durante el plazo forzoso. siendo la única responsabnoao 
de Uninet conforme a esta garantía la de reparar o reemplazar las refacciones que se encuentren 
defectuosas. entregando en funcionamiento et Puerto Extendido. durante el rerenoc plazo. 

Por ningún motivo se considerarán incluidos dentro de los servicios de mantenimiento que Uninet deba prestar 
al Puerto Extendído, aquellos servicios que el Cliente requiera como consecuencia de las circunstancias que a 
continuación se describen: 

b. Aslqnará a un Ingeniero de soporte remoto el cual interactuara con el Cliente en el plantearmento del 
r>•"<">i>l,.,mn, '""""''""' "" n;,.o.,<'>ntfr:n y, ''"' "" ""''""· .,,,..,.1,.,.,,.. 1..,,. .-.11..,,.,,,,,,,..,..,, dG •<>luc.On . .., lln d.., ,.,.;,.,;,·ni 
Cliente en la solución del problema de forma remota en el menor nemeo posible y tacurtar. en caso de ser 
necesaria. la solución en Sitio. Si transcurrida una hora. no se ha llegado a una solución favorable. unmet 
asignara a un ingeniero de campo, el cual trabajará en la solución del problema directamente en el Sitio 
del Cliente. 

Proporcionará el soporte técnico que requiera to configuración. el hardware y/o software que conrorman el 
Puerto Extendido. 

cualquiera de tas siguientes actividades: 

c. Asignar a una persona responsable en el Sitio para asrsur al personal de Unlnet. 

Mantenimiento Preventivo 
Unlnet proporcionara el servicio de limpieza y mantenimiento preventivo que a juicio de Uninet sea necesario 
llevar a cabo al Puerto Extendido para que el mismo se mantenga en óptimas condiciones de funcionamiento. 
Estos servicios los proqramará Unlnet cuando el Puerto Extendido est lo requ1era(n). 
Mantenimiento Correctivo 
En caso de que el Puerto Extendido presente alguna falla, el Cliente deberá reportar la misma al Centro de 
Atención a Redes Empresariales {CARE). en el entendido que en caso de ser necesario, Unmet realizara 

La renta mensual correspondiente al Puerto Extendido deberá ser pagada por et Cliente hasta el momento en 
que el Puerto Extendido sea devuelto. 
DESCRIPCION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
El mantenimiento preventivo y correctivo será prestado por uomet. sin costo para el Cliente. durante el plazo 
forzoso que se establecen en las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO. 
Para que umnet pueda nevar acabo la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al 
Puerto Extendido es necesario que el Cliente cumpla con lo siguiente: 

Notificar a uomet en caso de falla del Puerto Extendido de acuerdo al orcceorrmeoto de reporte de fallas 
que al efecto le señale Unlnet. 

b. Proporcionar a Unlnet o al personal que éste te indique. el acceso al Sitio en donde se ubique el Puerto 
Extendido. 

mayor desgaste que el derivado del uso o deterioro normal. 

REDUCCIONES EN LA RENTA MENSUAL DEL PUERTO EXTENDIDO 
El Cliente conviene en que es su obligación de pagar todas las rentas mensuales del Puerto Extendido. mismas 
que serán absolutas e Incondicionales. y no estarán sujetas a reducciones de ninguna clase. 
Para los efectos de lo establecido en el articulo 2464 del Código Civil para el Distrito Federal, queda 
expresamente convenido entre las partes que el uso y goce del Puerto Extendido instrumentado en los términos 
de las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO es por tiempo fijo. y que el término Renta Mensual se ha 
definido única y exclusivamente para determinar los periodos establecidos como prazos para el pago de la 
renta. por lo que el Cliente está obligado a pagar la totalidad de ta renta del Puerto Extendido 
GRAVAMEN ES SOBRE EL PUERTO EXTENDIDO 
El Cliente no peoré. directa o indirectamente, construir. imponer. asumir o perrruttr la constitución. extstencra o 
imposición de cualquier clase de hipoteca, gravamen. garantla, carga. embargo o demanda (en lo sucesivo 
conjunta o separadamente se les denominara como "Gravamen") sobre o con respecto a la propiedad del 
Puerto Extendido y o sobre cualquier derecho relacionado con el Puerto Extendido. 
Por lo tanto, el Cliente. por cuenta propia y a su costo, se obliga a liberar al Puerto Extendido de cualquier 
Gravamen que sea constituido o impuesto por cualquier tercero. salvo que se origine por causas imputables a 
Uninet. No obstante lo anterior. Uninet podrá imponer un Gravamen al Puerto Extendido. respetando en todo 
momento los derechos del Cliente conforme a las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO. en el entendido 
que ntnqún gravamen impuesto o creado por umnet. podrá incrementar las obligaciones del Cliente o reducir tas 
obtrqaciones de Uninet ni interferir con el uso y goce pacifico del Puerto Extendido por parte del Cliente 
conforme al presente instrumento. 
ROBO y/o DAÑO DEL PUERTO EXTENDIDO 
En caso de robo total o parcial y/o daño total o parcial que sufra el Puerto Extendido, el cnerue se obliga a 
pagar. el Importe que para tal efecto le notifique Uninet. mismo que sera determinado con base en el precio que 
proporcione el fabricante del mismo. 
En cualquiera de los supuestos antes señalados. el Cliente deberá notificar a Urnnet oemrc de tas 24 horas 
siguientes a que tenga conocimiento de tal evento, con la finalidad de que Urunet le indique el procedimiento a 
seguir. 
OEVOLUCION DEL PUERTO EXTENDIDO 
A la terminación de las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO. sea cual fuera la causa. el enerve oeoera. a 
su costo. devolver el Puerto Extendido a unmet. Las partes se pondrán de acuerdo en los plazos en que se 
llevará a cabo dicha devolución, en el entendido que en todo momento. la desmstateclóo. reempaquetado y 
envio del Puerto Extendido sera realizado por urunet con cargo al Cliente quien deberá pagar todos los gastos. 
incluyendo los correspondientes a la desinstalación y reemoaquetaoo. 
Et Puerto Extendido deberá devolverse en el estado y condiciones en que el Cliente lo hublere recnnoc sin 

b. Mantener en el Sitio en donde se ubica el Puerto Extendido los servidos de aire acondicionado. 
iluminac'6n y energla eléctrica para que el Puerto Extendido se encuentre en condiciones adecuadas de 
operación conrorme a lo señeraoc en las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO. 

En caso de despojo. perturbación o de cualquier acto de terceros que afecte el uso y goce del Puerto 
Extendido, realizar todas las acciones para defender e incluso. recuperar el uso y goce del mismo. asl 
como notificar por escrito y de inmediato a Uninet de dicha circunstancia. De darse dichos supuestos. en 
caso de ser necesario. Unlnet legitimara al Cliente para que ejercite las acciones o defensas requeridas, 
sin perjuicio del derecho de Uninet de ejercitarlas directamente. 

d. No remover, vender, ceder derechos, qravar. perder la posesión o subarrendar el Puerto Extendido o 
cualquier parte del mismo. 

Notificar por escrito y de Inmediato a Uninet de cualquier conülctc obrero-patronal, de naturaleza 
Individual o colectiva, entre el Cliente y sus trabajadores. en el entendido de que el Puerto Extendido. por 
ser propiedad de Unlnet, no podrá ser embargado ni objeto de Invasión o ser tomado o dado en garantla 
por concepto de cualesquiera prestaciones que el Cliente pudiere adeudarles a sus trabajadores. 

USO Y DESTINO DEL PUERTO EXTENDIDO 
El Cliente se obliga a usar el Puerto Extendido únicamente en el curso regular de su negocio. dentro de su 
capacidad normal, sin abuso del mismo. En tal virtud, el Cliente se obliga a: 

Utilizar el Puerto Extendido únicamente en los Sitios en donde fue instalado 

posteriormente umnet procederá a instalar éste. probando su funcionamiento en conjunto con el Cliente. hecho 
lo cual, el Cliente hará constar por escrito que el referido Puerto Extendido. es de su entera satisfacción por 
cumplir con lo solicitado y por tener buen funcionamiento. 

INTERNET DIRECTO EMPRESARIAL(IDE) 

CON EQUIPO (PUERTO EXTENDIDO) 

CONDICIONES DEL SERVICIO 



INFORMACIÓN CONFIDENCIAL PROPIEDAD UNINET, S.A DE C. V. 

Firma de Aceptación: 

Fecha de Firma: Ciudad de México, 14 de Junio de 2023 

Cotización: C0221234 

Nombre del Representante Legal o 
Persona Autorizada: OIP ANA LUISA DEL MURO GARCIA 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS Nombre o Razón Social: 

Acepto las presentes CONO!CJONES DEL SERVICIO y firmo de conformrdad. en origmal y por duplicado, quedando un tanto en poder de cada una 

de las PARTES. 
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INTERNET DIRECTO EMPRESARIAL(IDE) 

CON EQUIPO (PUERTO EXTENDIDO) 

CONDICIONES DEL SERVICIO 



INFORMACIÓN CONFIDENCIAL PROPIEDAD UNINET, S.A. DE C. V. 

Para efectos de las presentes CONDICIONES DE SERVICIO. se entenderá por "Propiedad Intelectual". de 
manera enunciativa mas no nmueuve. todos los signos distintivos registrados y/o usados en los Estados Unidos 
Mexceocs o en el extranjero. as¡ como nombres comerciales. avisos comerciales. reservas de derechos. es! 
como todo hpo de derechos patrimoniales sobre obras y creaciones protegidas por derechos de autor y demás 
formas de Propiedad Intelectual reconocida o que lleguen a reconocer las leyes aplicables correspondientes. 
El Cliente garantiza que los derechos de Propiedad Intelectual que puedan quedar implicitos dentro de los 
contendidos que sean descargados y/o actualizados por el Cliente a través del Servicio. no violan ninguna 
crsposrcron gubernamental. ley o reglamento vigente ni tampoco ningún derecho de Propiedad Intelectual de 
terceres. por ro que en caso de que algún tercero inicie en contra de Uninet alguna denuncia, querella, 
demanda. juicto o procedimiento jud1c1al o administrativo. el Cliente deberá (1) en caso de ser posible 
modificarlos de forma tal que no invadan derechos de Propiedad Intelectual de terceros. y (11) a sacar en paz y a 
servo los intereses de Uninet y responder a su costa de todos los gastos que pudieran derivarse por tales 
eventos. incluyendo pero no limitándose. al pago de los gastos de indemnización, sanciones y multas que 
corresponda pagar con motivo de la violación. dejando a Uninet libre de cualquier responsabilidad. 

Se entenderá que el Servicio ha sido activado cuando: 
Et Establecimiento se encuentre acondicionado conforme a tas especificaciones señaladas en las 
presentes CONDICIONES DE SERVICIO· 

Urunet tenga acceso a la plataforma y pueda adnurustrar la Información del Servicio. 

En CFISO de que el Servicio no pueda ser activado por causas imputables al Cliente, éste acepta pagar a Unlnet 
el cargo que para tal efecto le señale por concepto de "Repropramación de Activación del Establecimiento". 

4.· ACTIVACIÓN Y CONFIGURACIÓN OEL SERVICIO 

e) Instalar, administrar, operar y mantener. tos componentes. servicios. equipos e instalaciones que sean de 
su propiedad o que tenga contratado con terceros y que no estén Incluidos dentro de las presentes 
CONDICIONES DEL SERVICIO y sus Anexos. 

c) Permitir el acceso a los Establecimientos a los inspectores. trabajadores o contratistas de Uninet. con la 
finalidad de que Uninet lleve a cabo la configuración y ecnvacen de Servicio. 

d) Reportar a Unmer las tallas que se presenten en el Servicio de acuerdo con el procedmuentc para la 
etencrco de fallas que se estipula en las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO. 

Para que Urnnet pueda llevar a cabo la prestación del Servicio contratado el Cliente se obliga a: 
a) Tener contratado el servido de acceso a Internet que cumpla con Iris caracterlsttcas técnicas para utilizar 

el Servicio. 

b) Prcccrcicner los datos de contacto general del proyecto y por cada Establecimiento. incluyendo nombre. 
puesto. teléfono, numero cenner. cnreccroo. 

3.- OBLIGACIONES DEL CLIENTE 

Problemas que se presenten en el servmrc de acceso a Internet contratado por el Cliente. 

Fallas en la energía eiécmca 

Cuando se trate de reparaciones a torraesuucnna del Cliente o de terceros. 
se describen de manera enunciativa mas no limitativa: 

Por nmgun motivo se constderarán incluidos dentro de los servicios de soporte que unroet deba prestar para el 
Servicio. aquellos servicios que el Cliente requiera como consecuencia de las circunstancias que a continuación 

b. 

Para la atención de faltas, Urnnet; 
;isign<trá a un ingeniero de soporte remoto. el cual interactuará con el Cliente en el planteamiento del 
problema, reahzará un diagnóstico y, en su caso, evaluará tas alternativas de solución a !in de asistir al 
Cliente en la solución del problema de forma remota en el menor tiempo posible: 

proporcionara al Cliente un número de reporte cuando la falla o problema del Servicio no pueda ser 
resuella de forma Inmediata y notificará al Cliente cualquier cambio que pueda afectar el tiempo 
comprometido para la resolución de la falla y a su vez cuando la falla del Servicio sea reparada. 

Dudas de uso de la plataforma del Serv.co 

La configuración inicial del Servrco. 

Las actividades que realizará el servicio de soporte técnico telefónico serán apoyo para: 
La activación del Servicio. 

Soporte: 
El Servicio contará con soporte técnico telefónico 01800 8908 471, durante la vigencia de las presentes 
CONDICIONES DE SERVICIO. en un horario de 9am a 9pm de lunes a domingo. 

Gestión: 
Uninet configura licenciamiento y entrega accesos a la plataforma del Servicio al Cliente. 

8) caractertsncas del Servicio: 

Portal: 
Páqlna web que oerrmura al Cliente administrar y hacer uso del Servicio para conocer a sus usuarios finales 
autonzados y mantenerse en contacto, con ellos. Para el uso del Servicio, Uninet entregará al Cliente los datos 
de usuarios y contraseñas respectivos. Las solicitudes de recuperación de usuario y contraseña se hacen a 
través del servicio de soporte del Servicio. en el entendido que dicha solicitud solo podrá ser realizada por la 
persona prevtamente autonzada por el Cliente 

Generación de Reportes sobre el desempeño de campañas. los cuales pueden ser visualizados mediante el 
tablero web. asf como descargarlos del mismo. 

CAMPAÑAS MEDIANTE ENViO CORREO ELECTRONICO: 
Módulo complementario que requiere que el Cliente tenga contratada la modalidad ANALITICOS 
MERCADOTECNIA y se contrata bajo un rango de número de envio de correos electrónicos predefinidos. 

CAMPAÑAS MEDIANTE ENVIO SMS (Mensajes de Texto): 
Módulo complementario que requiere que el Cliente tenga contratada la modalidad ANALITICOS 
MERCADOTECNIA y se contrata bajo un rango de número de envio de mensajes predefinidos. 

• Generación de reportes de presencia de usuanos conectados a la red WiFi. 

"Análisis de presencia de usuarios en las diferentes zonas de Establecimiento. 

LOCALIZACIÓN: 

Módulo complementario que requiere que el Cliente tenga contratada la modalidad ANALiTICOS 
MERCADOTECNIA. 

"Creación de zonas en mapas del Establecimíento. 

Las modalidades ANALITICOS y ANALITICOS MERCADOTECNIA del Servicio se comerctahzen de manera 
independiente. teniendo el Cliente la opción de contratar de manera adicional. servicios complementarios. cuyas 
carectertsrlcas y requisitos de contratación se describen a continuación: 

Generación de Reportes de intereses sociales de los usuarios del Cliente. los cuales pueden 
ser visualizados mediante el tablero web, es¡ como descargarlo del rnísrno.) 

Configuración y consulta de reportes de usuarios y red por cada Establecimiento. 

Visualización de recorridos de los usuarios por el Establecmuento. 

Reportes en donde se podrá identificar usuarlossnsccsruvos recurrentes. 1dentif1r.ables entre 
Establecimientos. 

Permitir a los usuarios qenerar impactos en el perfil de Pacebock del Cliente y consultarlos en 
ta misma platalorma en los Informes. 

rrueracoón con Redes Sociales a través de la solicitud de "Me gusta" en Facebook o 
"Slgueme" en Twnter y de la publicación de mensajes orgánicos en la plataforma del Cliente de 
Facebook y Twitter. 

lnfcrrnaclón de gustos y preferencias de los usuarios que se asociaron a la red W1F1 con sus 
credenciales de Redes Sociales. 

Encuestas NPS (Net Prometer acere por sus siglas en inglés) que permiten ni Cliente evaluar 
el nivel de satisfacción de los usuarios y la probabilidad de estos para recomendar sus 
servicios. 

Generación de Encuestas, su pubucecrón y consona de los resultados. 

Configurnción de publicidad en página de Bienvenida cuando el usuario tiene Internet. 

Establecer las regl<1s de envio para las campañas de publicidad en mensajes de correo 
erectromco y mensaje de texto al dispositivo móvil. 

Incluye las caracterlsticas de la modalidad ANALITICOS, asi como las siguientes: 

Creación de campanas de publicidad con la opción de aceptación por parte del usuano. 

ANALÍTICOS MERCADOTECNIA: 

Reportes de la red W1F1 del Cliente. los cuales pueden ser visualizados mediante el tablero 
web, ast como descargarlos del mismo. 

Generación de Repones de Visitantes. los cuales pueden ser vrsuanzaoos mediante el tablero 
web, as! como. descargarlos del mismo. 

Tablero resumen de comportarmentc de la plataforma en relación a los usuarios asocraoos a la 
redW1Fi. 

Publicidad en Página de Bienvenida dinámica. 

Configuración de Términos y Condiciones por el Cliente. 

Registro por Redes Sociales (Facebook. Twuter. Linkedln. Googte). para ingresar a la red W1F1 
y tener acceso a interne\. 

Registro vta formulario. perememzente con preguntas definidas por el Chante. 

Página dinámica de Bienvenida. 

A) Funcionalidades según la modalidad contratada: 

ANALiTICOS: 

Para la prestación del Servicio. Uninet otorgará el acceso al Cliente a la solución tecnológica en la nube, el cual 
le permttlrá hacer uso de las siguientes funcionalidades y ceractertsucas: 

2.· CARACTERISTICAS Y MODALIDADES DEL SERVICIO 

El Cliente ocora administrar su Portal. para otseñar y definir el perfil de acceso para sus usuarios. asr como ta 
explotación de la información generada de acuerdo a las funcionalidades y alcances del Servicio que se 
establecen en el numeral 2 de las presentes CONDICIONES DE SERVICIO 

Adicionalmente la Información del usuario estará disponible de acuerdo a los diferentes permisos que el propio 
usuario proporcione durante el proceso de registro ya sea a través de un formulario definido por el Cliente o 
utilizando sus credenciales de la red social que elija para eurenucarse (Facebook. rwmer. Unkedln y Google •) 

La Información disponible del usuario será: tiempo de conexión, suos en los que se ha conectado. consumo de 
ancho de banda y tipo de navegación por aplicación (video. redes sociales. actualización de software y correo), 
red a la que se conectó. marca y sistema operativo del dispositivo conectado, y duración de la estancia en el 
Portar. 

El Servicio W1F! Anenucos. es una solución que permite al Cliente recolectar mformación de aquellos usu~nos 
que se registren a través de un portal {en lo sucesivo "Portal") hospedado en la nube para habilitar ta 
navegación en los puntos de acceso de la red del Cliente {en los sucesivo "Establecimientos") 

1.· DESCRIPCIÓN 

El presente documento constituye un Anexo integrante del Contrato Marco de prestación de Servicios de fecha 14 de Jumo de 2023 (en Jo sucesivo CONTRATO) celebrado entre Uninet. S.A. de C.V. (Uninet) y PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE ZACATECAS (El Cliente). 

WIFl ANAUTICOS 
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INFORMACIÓN CONFIDENCIAL PROPIEDAD UN/NET. SA DE C. V. 

Firma de aceptación: 

Nombre o Razón Soclal: PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Nombre del Representante Legal o 

Persona Autorizada; DIP ANA LUISA DEL MURO GARCIA 

Cotización: C0221234 

Fecha de Firma: Ciudad de México, 14 de Junio del 2023 

Acepto ras presentes CONDICIONES DEL SERVICIO y firmo de confonnldad, en orlglnat y por duplicado, quedando un tanto en poder de cada una de las PARTES. 

Posteriormente. si la terminación del Servicio es solicitada por el Cliente antes de cumplir con el plazo 
forzoso contratado y establecido en las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO, el Cliente se obliga a 
pagar a Uninet el importe correspondiente et número de rentas rauenres para et cumplimiento del plazo 
forzoso correspondiente al Servicio. 

Si la terminación del Servicio es solicitada por el Cliente a partir del siguiente eta hábil de la solicitud del 
Servicio y hasta antes de la fecha de activación de éste, el Cliente se obliga a pagar a urunet el importe 
de una renta mensual del Servicio. 

Cliente no deberá pagar cantidad alguna. 
Sí la. terrmnación del Servicio es solicitada por el Cliente el mismo dia de la soncuuo del Servicio. el 

indican: 

En caso de que el Cliente dé por terminadas las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO antes de cumplir 
con el plazo forzoso establecido. el Cliente se obliga a pagar por cada Servrcíc los cargos que a continuación se 

9.· CARGOS POR TERMINAC10N ANTICIPADA 

El plazo forzoso de las presentes CONDICIONES DEL SERVICIO sera de ( ) meses por Estabtecmuento 
contratado y surtirá efectos a partir de la activación del Servicio. 

B.-VIGENCIA 

El Cliente se obliga a pagar en los términos señalados en el Contrato Marco las cantidades que se establecen 
en la "Cotización" que se adjuntan a las presentes Condiciones del Servicio, a las cuales deberá adicionarse el 

Impuesto al Valor Agregñdo (!.V.A.). 

7.- PRECIOS Y TARIFAS 

El Cliente reconoce y acepta que como parte del Servicio tendrá acceso a datos personales e información 
sensible de aquellos usuarios finales que acceden al Portal. por to que el Cliente se compromete a cumplir con 
todas y cada una de ras disposiciones establecidas por: 1) la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares (en lo sucesivo la "ley"). ii) el Reg1arnento de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares (en lo sucesivo el "Reglamento"). y/o 1il) cualquier norma o 
disposición administrativa que se origine con mouvo o como consecuencia de la Ley y su Reglamento. 

6.·0ATOS PERSONALES DE USUARIOS FINALES 

El Cliente acepta y reconoce que Uninet no tiene participación alguna en los contenidos que sean descargados 
y/o actualizados por el Cliente a través del Servicio. por lo que la grabación y preparación es responsabilidad 
exclusiva del Cliente y. por lo tanto. éste se obliga a que por ningún motivo el nombre y la fmagen de untnet sea 
vinculada a los contenidos. En consecuencia, el Cliente libera a Unlnet de cualquier responsabilidad respecto de 
cualquier imprecisión. error o cualquier otra circunstancia que se relacione con Ja difusión de los contenidos. 
Uninet tampoco será responsable de los defectos. daños o cualesquiera otras anomalías que presenten los 
contenidos que sean oescerqeocs y/o actualizados por el Cliente a través del Servicio. 

Servicio. 

Asnmsmo. el Cliente manifiesta que cuenta con ta eutcnzecrcn expresa y por escrito de las autoridades 
correspondientes y de las personas cuyos nombres se mencionen en los contenidos que sean descargados y/o 

actualizados por el Cliente a través del Servicio. y asimismo, cuenta con la autorización expresa y por escrito de 
los intérpretes. autores o títulares de los derechos de Propiedad Intelectual y cernas personas que hubieran 
participado en la grabación, desarrollo y elaboración de los contenidos, para su difusión pública a través del 

WIFI A.NALITICOS 

CTR47033 CONDICIONES DEL SERVICIO 
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Et presente Contrato Marco se firma en dos tantos oribin:l\os. m1'nd~ndo un AiAmnl~r del mismo en poder de cada una de las PARTES en la Clu~ de M~lco, el 14'1\8 JunioA'á 2023. 

UNINFT. _ 

Firma de conformidad del CLIENTE 

Aceptación CLIENTE (persona ñstca) utilización de datos personales 
( )ACEPTO/ ( )NO ACEPTO que UNINET utilice mt información y/o datos personales con fines 
mercadotécnicos o pubücrtartos: para rransfertrtos a terceros; y/o para el envio de pubüctctac 
sobre bienes, productos o servicios. 

Registro Federal de Contnbuyentes del CLIENTE. 
PLE840204JQ4 

Número(s) de ccnzectónfes) 
(0221234 

Sistema de Facturación elegido por el CLIENTE: (Marque con una "X") 
( ) UNINET {X) TELMEX ( ) TELNOR 

ZACATECA$ CENTRO 
Domicilio del CLIENTE para oir y recibir notificaciones. 
FERNANDO VJLLALPANDO 320 ZACATECAS 
CENTRO,ZACATECAS,98000,ZACATECAS,ZAC 

Nombre de la(s) persona(s) autorizada(s) para suscribir las CONDICIONES DEL SERVICIO. 
DIP ANA LUISA DEL MURO GARCIA 

Nombre del Representante Legal del CUENTE. 
DIP ANA LUISA DEL MURO GARCIA 

Nombre, Razón o Denominación Social del CU ENTE. 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

VIGEStMA SEGUNDA.· DATOS GENERALES DEL CLIENTE. 

Las PARTES convienen en que la nueroretecon y el cumplimiento del contenido y alcance del presente 
Contrato Marco. se reqlrá por las leyes aplicables de los Estados Unidos Mexicanos. ta Procuradurla Federal 
del Consumidor es competente en la vta admmlstrativa para resolver cualquier controversia que se suscite 
sobre la interpretaci6n o cumplimiento del presente Instrumento. Sin perjuicio de lo anterior, las PARTES se 
someten a la junscrccón de los tribunales competentes de la Ciudad de México. y en consecuencia renuncian a 
cuercuter airo fuero que les pudlera corresponder en razón de sus domicilios particulares, presentes o futuros o 

por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.· LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN. 

Los encabezados del preserve instrumento se incluyen urucemenre como referencia para facilitar la localización 
del clausulado por lo que no afectan ni moolrtcan o limitan en sentido alguno. los términos y condiciones 

asentados en el texto de dichas clausulas 

VIGESIMA.· ENCABEZADOS. 

Et presente Contrato Marco y las CONDICIÓNES DEL SERVICIO correspondientes. constituyen la plena, total y 
úruca manifestación de la voluntad de las PARTES en relación con la contratacrón de los SERVICIOS, por lo 
que cualquier ecoerdo. contrato. converuc. escrito, ootíñceclcn. ooncnactón u orerta. realizada previamente a 
este instrumento. sea de manera escrita o verbal y que se relacione con el objeto del presente Instrumento, 
queda sin electo alguno, por lo que el CLIENTE no se reserva y en este acto ¡enuncia a toda acción o derecho 
alguno que pudiera ejercitar en contra de UNINET derivado de cualquiera de dichos actos previos a la firma de 

este instrumento. 

DECIMA NOVENA.· RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. 

CTR47033 

El CLIENTE señera como su domicilio para olr y recibir todo tipo de comunicaciones. avisos y nctmcacones 
(jud1c1ales y ex1r;ijudic1ales) el que se establece en la clausura V1gés1ma Segunda del presente instrumento 
UNINET señala como su domrclüo para olr y recibir todo upo de comunicaciones. avisos y ncnucecicnes 
Oud1clales y exuejuotcreres) el señalado en el apartado de declaraciones del presente msuumenro. 
Toda la correspondencia y avisos se d1riglr<'in y se realizarán a los oormcmos indicados por las partes en el 
presente Instrumento. a menos que cualquiera de ellas comunique a ta otra el cambio de oonuceo. caso en et 
cual. las comunicaciones. avisos y nounceciones se dirigirán y realizarán al nuevo oormcuro. 
Cualquier cambio de domicilio deberá notificarse a la otra parte por escrito, con 5 (cinco) otas hábiles de 
enuctoac'ón. de 10 contrario las ncnuceccoes que se realicen en los dom1c1l10s antes menconacos se tendrán 
por válidas para todos los efectos leg;¡les 
Los avisos entre las PARTES se entenderán efectuados cuando se erwlen por correo ceruücedo con acuse de 
recibo o personalmente con acuse de recibo. 

DÉCIMA OCTAVA.- DOMICILIOS Y AVISOS. 

Se entenderá que el CLIENTE otorga SLI consentimiento expreso a las rnonüceccnes. adecuaciones. reformas 
o adiciones Implementadas en forma unilateral por UNINET al instrumento y/o a las CONDICIONES DEL 
SERVICIO. s¡ el CLIENTE no proporciona el correspondiente aviso de termmacl6n dentro de los 15 (quince) 
dlas naturales siguientes a la entrada en vigor de las refendas modñcecicnes. adecuaciones. reformas o 
adiciones. o bien, si transcurrido dicho plazo. el CLIENTE continua utilizando. aprovechando y/o accediendo a 
los SERVICIOS. 
La renuncia a cualquier derecho o la falta de ejercicio de cualquier acción que por derecho le corresponda a 
cualesquiera de las PARTES. oenveoas del incumplimiento a lo aqu¡ acordado. en runqún momento se 
considerará como renuncia de derechos o facultades subsecuentes. 

SERVICIOS que le hayan stoc prestados. 

Cualquier modificación. adecuación, reforma o edición. que en forma unilateral pretenda aplicar UNINET a los 
términos y condiciones establecidas en el presente instrumento y/o en las CONDICIONES DEL SERVICIO, se 
darán a conocer al CLIENTE en su domicilio, mediante comunicación enviada con cuando menos 15 (quince) 
dlas naturales de anticipación a la fecha en qué éstas entren en vigor En caso de que el CLIENTE no esté de 
acuerdo con dichas modificaciones. adecuaciones, reformas o amcicnes. éste podrá dar por terminado el 
presente instrumento dentro de los 15 (quince) eres posteriores a l<i entrada en vigor de éstas. en cuyo caso 
deberá pagar a UNINET, en forma mmedrara. las cantidades adeudadas hasta ese momento por los 

DéCIMA SEPTIMA.· MODIFICACIONES Y NO RENUNCIA. 

Ninguna de las PARTES será responsable por el incumplimiento o demora de cualquier término establecido en 
este Instrumento, si dicho Incumplimiento es consecuencia de un caso fortuito o fuerza mayor Ante el evento de 
un caso fortuito o de fuerza mayor que impida parcial o totalmente la ejecución de los SERVICIOS. el Contrato 
Marco peeré darse por terminado por cualquiera de las PARTES mediante aviso por escnto. obligándose el 
CLIENTE a pagar tas cantidades adeudadas hasta ese momento por los SERVICIOS prestados, 

Oé:CIMA SEXTA.· CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El CLIENTE podrá ceder los derechos y obligaciones del presente Contrato Marco a cualquier tercero previo 
consennnuento por escrito de UNINET, el cual sera otorgado dentro de los 30 (treinta) dias stqurerues a la 
solicitud del CLIENTE, siempre que éste se encuentre al corriente en e1 cumplimiento de sus obhgac10nes y en 
su caso. siga siendo responsable ante UN1NET de todos los adeudos anteriores. 

DECIMA QUINTA.· CESIÓN DE DERECHOS. 

UNINET peoré subcontratar las obligaciones a su cargo, siendo responsable frente al CLIENTE. en todo 
momento, del cumplimiento de las obligaciones subcomretaoas. 

Oé:CIMA CUARTA.· SUBCONTRATACIÓN. 

elemento o documento que facilite la localizacf6n de los datos personales de que se traten 
El CLIENTE memnesta su coorormoao para que UNINET lleve a cabo el tratamiento de sus dalos personales 
en términos de Jo dispuesto en el Aviso de Privacidad de UNINET el cual esta publicado en la página web 
Tetmex.com 


